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PARTE OFICIAL Presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el Rey y la R e in a  R e g e n te  (Q D. 6 .) 
f  Aiigiist?» Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto rectificado nombrando Magistrado de la Audien

cia provincial de Cádiz á D. Leopoldo López Infantes. 
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el 
mes de Febrero de 1901. j

M inióte!# d« la t a m :
Real decreto haciendo merced de Hábito en la Orden mili

tar de Alcántara al Serenísimo Señor Príncipe D. Carlos 
de Borbón y Borbón, Infante de España.

Otro nombrando Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina al General de División D. Manuel de la Cerda y 
Gómez Pedroso.

Otro admitiendo la dimisión al General de Brigada D. Ra
miro de Bruna y García Suelto del cargo de Comandante 
general de Ingenieros de la octava región.

Otro nombrando Jefe de Sección del Ministerio de la Gue
rra al General de Brigada D. Benito de Urquiza y Ur- ¡ 
quijo. |

^ÍBdüt£rÍo de Marina **
- Real decreto hoíhbrando Director del Material del Ministe- 1 
* rio de Marina al Capitán de navio de primera clase Don 

Eugenio VaUarino y Carrasco.
Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial segundo del 

Ministerio de Marina el Capitán de fragata D. Jaime Mon- 
taner y Yega Verdugo. -

Reales órdenes sobre inclusión en el escalafón de los indi
viduos que se expresan.

Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en 
situación activa.

Dirección general del Tesoro 'público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Dirección general de la Deuda pintos.—Subasta para la 
amortización de Deuda del Tesoro procedente del per
sonal. I

Dirección general deld Deuda'pública.—Anunciando la que
ma de documentos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Extravío fie'varias cartas de pago, 
o Banco de E s p a ñ a . de intereses vencidos de las accio

nes de da^Qmpqñfa del*, ferrocarril de¿Lérida A Reus y 
Tarragona. -

- - * 1m :
Real orden disponiendo que por las Diputaciones provin

ciales ŝe atienda con toda solicitud ;.a la fijación de los 
prepios de referencia.

, ¿¡faretció* individual de inhn-
." { ’ /¿apiones.
M IsM cr!» Ia«trap«l»ar púkñem y Helia# AHm :

Real orden disponiendo que la anulación de las convocato
rias anunciadas dispuesta en el art. 4.° d© la Real orden 
de 17 del corriente se refiere tan sólo á las que hubieran I 
efectuado en la G a c e ta  los Presidentes de los Tribunales ¡ 
de oposiciones. ¡

E¡eal Academia de Bellas Artes Jet Sqn Fernando .—Acordando 
proveer una plaza de Académico de íá clase dê  no Profe
sores, qué se halla vacante em la Sécción de Música.f

ém JtgrfimHi&n! ? fedisatíla 9t /4?mmp*3# f  
¡fibra# péM!©®#:
Catálogo de los montes y demás terreno© forestales excep

tuados dé la desamortización podazones d© utilidad pú
blica.

i ¡Demisión provincial- de la Diputación:4e Son©.—-Sacando á 
oposición la plaza de Cirujano de^número, vacante en el 

. .Hospital ^eSania Isabel de&sf&aitid&cL

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Anun
ciando el pago de Cargas de Jr¿stieia correspondientes al 
mes de Febrero último.

Administración principal de Aduanas de la provincia de Cádiz. 
Comunicando una resolución á D. Rafael Bonilla.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.— 
Expediente de defraudación contra los señores que se ex-

Jpresan.
ministr ación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Ex
pediente por supuesta defraudación.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.— Subasta para 
el suministro de 2.000 metros cuadrados de linoleum, ne
cesarios en este Arsenal.

Agencia ejecutiva de Hacienda de la tona de Gandía.— Notifi
cando una providencia por débitos.

Agencia ejecutiva municipal de Montilla. — Expediente por 
descubiertos á este Municipio.

IMnlitraeSén ■Kialdpsl:
Ayuntamiento constitucional de Cartagena. — Anunciando la 

vacante de Secretario de este Excmo. Ayuntamiento y 
Alcaldía.

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 
instancia y municipales.

f r i b a a a l  S u p re m o :
Pliego 14 de las sentencias de la Sala segunda, correspon

diente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiendo aparecido equivocado en la G a c e t a  del 19 del 
corriente el Real decreto por el que se nombra Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cádiz á D. Leopoldo López Infan
tes, se reproduce á continuación debidamente rectificado:

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el art. 3 .° del 

Real decreto de 27 de Febrero de 1899;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar en el turno 4.® para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, va
cante por promoción de D. Ricardo Fernández, á Don 
Leopoldo López Infantes, excedente de la carrera judi
cial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Eli Minisstrci de y

Julián García San Miguel.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

KBAl.ES DECRETOS

Queriendo dar una señalada muestra de Mi Real 
aprecio á Mi muy amado hijo el Serenísimo Señor Prín- 

¡ cipe D. Carlos de Borbón y Borbón, Infante de España; 
I En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en hacerle merced de Hábito en la Orden 

militar de Alcántara, relevándole de las pruebas por 
la notoriedad de su linaje y la cristiandad de ambas 
líneas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ja Guerra,

5 V a l e r i a n o  W e y  1 er.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Manuel 
déla Cerda y Gómez Pedroso, el cual reúne las con
diciones que determina el art. 105 del Código de Justi
cia militar.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a na  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Ramiro de Bruna y García Suelto del car
go de Comandante general de Ingenieros de la octava 
región; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerraal General de Brigada D. Benito de Urquiza 
y Urquijo, que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante general de Ingenieros de la quinta región.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

W al er fano  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Material del Minis
terio de Marina al Capitán de navio de primera clase 
D, Eugenio Vallarino y Carrasco.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro 4e Marina,

Y . Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
 Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
 Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio de Marina, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario, el Capitán de fragata D. Jaime
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Mentí y Vega Verdugo; quedando satisfecha del 
celo é i.i; digenoia con que lo ha desempeñado.

Da ¡ ¡ n Palacio k veinte de- Marzo de mil nove- 
ciente • i0 .

MARIA. CRISTINA

Ministro de Marina,
Y. Cr- • bal Colón de la Cerda.

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

El Ministro de la Guerra, con fecha 11 de Febrero 
tilfcfro' ^-ansmite A este de la Gobernación la Real or
den ni i' -ote:

aE- -no. Sr.: En diferentes ocasiones: varios Munici
pios, , . tunamente el de Manises- (Valencia), se han 
nega . - suministrar raciones á las fuerzas transeún
tes dr ■ ;'„órcito y k los puestos déla Guardia civil & 
que v  . .1 obligados por el art 1.“ de la instrucción de 
sundín 'S de pueblos, aprobado por Real orden de 9 
de Ag ’ de 1877, alegando para ello que los precios 
que s i i señala por las Comisiones provinciales para 
su reí..* rro son inferiores & los que les tienen de cos
te; y > no es justo que los Ayuntamientos se lesio
nen t i us intereses por prestar tan importante servi
cio, n . >j i veniente el que éste se entorpezca;

S. Vi. e) Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Re
gen^ Reino, ha tenido á bien disponer me dirija á 
V. E iJNra que se sirva interesar de las Diputaciones 
provinciales que atiendan con toda solicitud á la fija
ción de los precios de referencia, k fin de evitar los 
perjuicios y quejas de esta índole que frecuentemente 
sereoiben.

De Real orden lo digo k V. E. para su conocimiento 
y demüs efectos.»

Lo que de la propia Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de esa Diputación provincial 
y A los fines interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1901. = P . C., Cáelos Geoi- 
ZAEJ).*=Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

limo. Sr,: Formuladas diferentes consultas respecto 
de la Real orden de 17 del corriente, dictada para la 
aplicación del Real decreto del día 15;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1,° La anulación de las convocatorias anunciadas, 
dispuesta en el art. 4.° de la citada Real orden, se refie
re tan sólo á las que hubieran efectuado en la Gaceta 
los Presidentes de los Tribunales de oposiciones.

2.° Continuarán, sin embargo, las oposiciones co
menzadas y aquellas en que los Tribunales estuvieran 
ya constituidos.
■3.° No se considerarán incluidos en la suspensión 

'determinada para los t xpedientes de provisión de,cá
tedras los plazos señalados para la presentación de do
cumentos en los respectivos anuncios que se hayan 
publicado en la Gaceta.

4.° El Médico forense que ha de certificar respecto 
del estado físico será el correspondiente al Centro do
cente en que prestara sus servicios al cesar el Profesor 
jubilado, toda vez que el expediente se ha de incoar y 
tramitar en el establecimiento á que pertenecía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1901.

O. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real orden de 4 de Febrero último ha sido re- 
suelta la instancia de D. Tomás Pérez del Pulgar so
bre su inclusión en los escalafones de Hacienda, acor
dándose su ingreso en el de cesantes como Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Administrador de la 
Aduana de Manila, con la antigüedad en la categoría 
de 4 de Marzo de 1892 y el sueldo superior de 8.750 pe

setas que ha disfrutado como Gobernador civil de va
rias provincias m Filipinas durante más de dos años.

Por Real orden de 4 de Febrero último ha sido re
suelta la instancia de D. Manuel Blanco y Martínez 
Pozo sobre su inclusión en los escalafones de Hacienda, 
acordándose su ingreso en el de cesantes como Oficial 
de tercera clase de la Intendencia general dal ramo 
en Filipinas, con la antigüedad en la categoría de 11 
de Julio de 1893.

Por Real orden de 4 de Febrero último ha sido re
suelta la instancia de D. Julio Martínez de Yelasco so
bre su inclusión en los escalafones de Hacienda, acor
dándose su ingreso en el de cesantes como Oficial de 
tercera clase de la Intendencia general del ramo en 
Filipinas, con la, antigüedad en la categoría de 24 de 
Marzo de 1891 y el sueldo superior de 3.000 pesetas que 
ha disfrutado en el Gobierno civil de Bulacán, con las 
condiciones legales necesarias.

Por Real orden de 7 de Febrero último ha sido re
suelta la instancia de D. Eduardo Amor y  Díaz sobre 
su inclusión en los escalafones de Hacienda, acordán
dose su ingreso en el de cesantes como Oficial de ter
cera clase del servicio agronómico catastral, con la 
antigüedad en la categoría de 1.° de Enero de 1882 y 
el sueldo superior de 3 000 pesetas.

Por Real orden de 7 de Febrero último ha sido re
suelta la instancia de D. Pedro F. Mir y Saura sobre su 
inclusión en los escalafones de Hacienda, acordándose 
su ingreso en el de cesantes como Oficial de tercera 
clase del servicio agronómico catastral, con la anti
güedad en la categoría de 25 de Septiembre de 1888 y 
el sueldo superior de 3.000 pesetas.

Por Real orden de 14 de Febrero último ha sido re
suelta la instancia de D. José Agromayor y Gil sobre 
su inclusión en los escalafones de Hacienda, acordán
dose su ingreso en el de cesantes como Oficial de cuar
ta clase del servicio agronómico catastral, con la anti
güedad en la categoría de 12 de Mayo de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptados por este Ministerio respecto al personal de la carrera jud icia l y del M inisterio fiscal en el mes de Febrero de 1901.

Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

**

i
►i
g CABOO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovido.

OBSERVACIONES

11 3.°
*> O

17i o q 1 A a lo A ni /í í aun, tf* í ii ,¡rlA S3Alfi11 'ü D Ramón Nieto y Rodríguez. • . . . . . . Fiscal de la de Pontevedra........................... Art. 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 44 de la ley adicional á la 

orgánica del Poder judicial. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889, 
Idem 6.° R. D. 24 Enero 1901..

Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899, 
Idem 5.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 42 de la ley adicional. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899,

T/I otvé A a lo A ei Üatififlrwrirl m*o ; Federico Montoy & y Montoy a. . . . .

A wf«lililí! fífl/rftík LqoMi ... .......

Magistrado de la de Ciudad Real... . . . . . . . . . ><6.

3.°

íaem u.e ia cls Jl y nieven* a »•»* ■» * * * * *. * * * *»* *
Magistrado de la de C udad Real... •. • • # • • •. 
Idem de la provinci 1 de Oviedo.. .  • ... • • •.. 
Juzgado de primera instancia del distrito de

la P laza  ññ V a llad o  1 d . *

Juez de A v ila ............ ................................ >
% JiitL'ifi Oftmim Márnutiz* Excedente . . .................................. ........... .
7 3.°

Jtwé BeDmoot y  Mora............... .
: Félix Serafín Varona y Z&bala—  

Ricardo S. Portal y Cantón ......

Juez de Sagunto............ ........................ l . e
4 0 Abogacía fiscal de la  Audiencia de Zaragoza* 

Tenencia fiscal de la de Orense ••*••• •«• •»»»
Excedente de Ultramar................................. %

1.°
2.°

Juez de Trujillo............................................ 1.°
1311 Idem id. de la de Málaga. . . . . , . . . . . . . . . . , , .

Juzgado de primera instancia de Motril. * * *.
Félix Ruz Car»,* *••,», * ................. Abogado fiscal de la Audiencia dé Málaga .. 

Juez de Jijona........................................ .7 3.° Antonio Real y  Casa bu en a ........ 1.°
» 4.° Idem id. de Trujillo.............. Antonio Torrea Almagro........... Excedente de Ultramar . .‘................. .

11 1.° Idem id. de Béjar.......... ................. . Garlos Herñéndefe Martin. . . . . . . . Juez de Sequeros..................... ............... i.°
142

Idem 5.° R. B. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 41 de la ley adicional. 
Idem 26 de la ley de Presupues

tos de 1890-91.
Idem 4.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 40 de la ley adicional.

2.° Idem id. de Monforte........................... í Miguel Hernández y Fernández... 
Manuel Arroyo y Offman ..........

Idem de Santa María de Nieva. .................
» 2.° - Idem id. de Potes........................... . Vicesecretario interino cesante, núm. 1 • • ..

> 3.° Idem id. de Benabarre.................................. Juan Fernández Santurio........... Excedente de Ultramar................................. £
l.° Idem id. de Salas de los Infantes ............. Vicente García M artín ............... Aspirante á la Judicatura, núm. 1 5 7 ........

Méritos y servicios de D. José Bellmont y Mora.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Diciembre 
de 1876, habiendo ejercido la profesión en Valencia.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito de San Vi
cente de dicha ciudad, y ha desempeñado el cargo de Oficial 
de la Secretaría de gobierno de aquella Audiencia desde 1.° 
de Noviembre del mismo año hasta 11 de Mayo de 1878.

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 49 en la es
cala del Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Albaida, de entrada, de la que se posesionó en 5 de 
Agosto siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Játiva; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 11 de Marzo de 1884 se le nombró para el Juagado de 
primera instancia de Chiva, de entrada, del que tomó pose
sión en 3 de Abril siguiente.

En 14 de Febrero de 1890 fué promovido en turno 1.* á la 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba; electo.

En 31 de Marzo del mismo año, accediendo á sus deseos, 
se le nombró para el Juzgado de primera instancia de Morón; 
tomó posesión en 30 de Abril.

En 25 de Noviembre de 1895, trasladado, accediendo á su 
solicitud, al de Sagunto.

Méritos y servicios de D . Ricardo Saiustiano Portal 
y Cantón.

Se le expidió el título de Licenciado én Derecho civil y 
canónico en 4 de Octubre de 1881, habiendo ejercido la pro
fesión en Valdóg durante más de tres años, pagando cuota de 
contribución.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 34 en la escala del 
Cuerpo.

En 17 de Diciembre del mismo año, nombrado Vicesecre
tario de la Audiencia de Carmona; tomó posesión en 10 de 
Febrero de 1886.

En 20 de Mayo de este año, nombrado para él Juzgado de
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primera instancia da Almadén, de ratead»; lomó posesión 
en 5 de Jimio siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año, trasladado al de Cas* 
tropol.

En 23 de Febrero de 1888, al de Belmoute (Oviedo).
En 31 de Diciembre de dicho año, al <L* Boa,
En 1.° de Febrero de 1889, al de Tineo.
En 11 de Marzo siguiente, y eleeto del cargo anterior, fue 

promovido al de Mérida, de ascenso; tomó posesión en 2*7 del 
xaismo mes.

En 22 de Marzo de 1897 se le trasladó al de Trujillo; se po
sesionó en 21 de Abril.

Méritos y servicios de D, Wilím Mu# &ara.

Be le expidió el título de Abogado en 27 de Marzo de 1885, 
¿habiendo ejercido la profesión en Granada desde 22 de Julio 
de dicho año hasta 14 de Agosto de 1889.

Ha sido Fiscal municipal suplente de los distritos del Sal
vador y Campillo, de la misma ciudad, desde 10 de Septiem
bre del referido año hasta 3 de Junio deL889, en que tomó 
posesión del cargo de Abogado fiscal sustituto deaquella Au
diencia.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado Aspirante á la Ju
dicatura con el mim. 7 en la escala del Cuerpo.

En 7 de dicho mes y año se le nombró asimismo para el 
Juzgado de primara instancia de Herváe, d# entrada, pose
sionándose en 28 del expresado mes.

En 2 1 de Abril de 1891 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Pmrchena; tomó posesión en 6 de M ajo si
guiente.

En 24 de Mayo de 1892, también á sus deseos, al de Cam
pillos; se posesionó en 7 de Julio.

En 31 de Agosto de 1895 se le promovió á la plaza de Abo

gada fiscal da la Audiencia de Málaga, de cuyo cargo tomó ? 
posesión en 16 de Septiembre.

jMéritos y servicios de D. Antonio Real y Casabucna.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Agosto de 1876, 
habiendo ejercido la profesión en Almansa desde 1.° de Octu
bre de 1876 hasta 1.° de Noviembre de 1882, y en Albacete 
desde 25 de Mayo de 1883.

Ha sido Diputado provincial de Albacete y Vicepresidente 
de la Gomisión provincial de la misma ciudad.

En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Manzanares; tomó posesión en 
5 de Noviembre siguiente.

En 22 de Diciembre de 1885 se le promovió en turno se
gundo al Juzgado de primera instancia de Alhama, de en
trada.

En 25 de Febrero de 1886, y electo del cargo anterior, fué 
nombrado, accediendo ásus deseos, para el de Casas Ibáñez; 
se posesionó en 1.° de Marzo.

En 11 de Abril de 1894 se le trasladó, á su solicitud, al de 
Enguera.

En 24 de Agosto de 1895, por incompatible, al de Bel- 
chite.

En 16 de Octubre siguiente, al de Jijona; tomó posesión 
en 2 de Noviembre.

Méritos y servici-os de Z). Garlos Hernández Martin,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 27 de Mayo de 1872, habiendo ejercido la profe
sión en Piedrahita durante más de ocho años, pagando cuota 
de contribución.

Ha sido Fiscal y Juez municipal de Piedrahita.

En 18 de Marzo de 1884 fué nombrad; para e1 .ado de 
primera instancia del Barco de Avila, de cuyo $ pose
sionó en 24 de Abril.

En 20 de Mayo de 1886, trasladado al de A rrü^  de San 
Pedro, por incompatible, posesionándose en 15 d L..v;v o.

En 22 de Junio de 1893, accediendo á su sgILLuL al de 
Sort.

En 17 de Agosto siguiente, y electo del can o anterior, 
fué nombrado para el de Hoyos; posesión en 8 de ~ vdembre.

En 16 de Febrero de 1894, accediendo á sus deseos, al de 
Sequeros; tomó posesión en 12 de Marzo,

Méritos y  servicios de 2). Miguel Hernández y  F^nández.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Feb * de 1886.
Ha ejercido la profesión en Zamora desde Id de J#lio 

de 1886.
Ha sido Abogado fiscal sustituto de la A u d a c ia  délo  

criminal de Zamora.
. En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud < \ >síciÓn, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 51 en 1 tía del 
Cuerpo.

En 30 de Octubre de 1891 se le nombró en ti ' ,:u 1 .a Juez 
de primera instancia de Belorado, de entrada; t v. - )sesíón 
en 14 de Noviembre.

En 26 de Abril de 1892 fué igualmente do, por
permuta, Secretario de la Audiencia de Zamora, de cuyo des
tino se posesionó en 24 de Mayo.

En 23 de Diciembre de 1893, trasladado, acoe, u do á su 
solicitud, al Juzgado de Puebla de Sanabria, po- u mióse 
en 19 de Enero de 1894.

En 26 de Marzo de 1897, por incompatible, r/ d? Santa 
María de Nieva; tomó posesión en 9 de Mayo.

E stado núm . 2 .

JUBILACIONES, FALLECIM IENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S

------------------------------- -------------------■----,---

MOTIVO DE LA BAJA

4
11

12
18
25

28

P r e c i i t i R s s b ?  de la territorial de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . D. Publio Heredia y Larrea *........ ................. . Artículos 238 y 204 de la ley orgánica del Poder j . cial. 
Excedente á su instancia,—Art. 1.° del R. D. de * Enero 

de 1901.
Idem id.—Idem id.
Admitida renuncia.
Excedente á su instancia.—Art. 1.° del B. D. do v.9 úu Enero 

de 1901.
Idem id --Id em  id.

Ju P7 de orí roerá ín stand-* de A Itnadfin.». Otón Peñuelas y Laguna.......... .............................., .

T Hptyt í  _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús Huarte Mendieva.......................................
1 drm de Cañ te (electo) ................................................. . . . . . . . . .
T H p*m rlp T p p iv id  . . A A  ̂ ,  ....................

Be ;aredo Culebras y Miranda . . . o ...........................
Bodolfo Vidal y Quer......................... ................. .

Tdp.m dfi tvVI Manuel Martín Conde y Diego Madrazo . . . . . . . . . .

E stado nú m . 3 . 

T R A S L A C I O N E S  '

Fochas. CARGO QUE SE PROVEE CAEGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACION K

11 H. arrí 1 Ja Ja lo f o  1 na sovíllfl Fiscal de la de Sevilla » • • • » . . . . . . . . D. Gaspar Castaño y González A lberá., .  
Carlos Toledano y Molleja.......... .........

A sus deseos.u resíneme ue ©¿tía cíe ia icrriíoriAi u.e . . . .X J n aii cm rl a rí a 1 a v\ m a tt \ yi /| i ú 1 /t A ( ,o A 01* O C! Idem de la de Huelva. ...... ........... ...............................£ UJ AAÜ 1 A  A la /I a TTn ftlvíi . . A _ Magistrado de ia provincial de Sevilla .................... Juan de Lemus y Ortí.............. . Por incompatible. 
A sus deseos. 
Idem.

»
Ma oíof Hn ííü lo ■ » í*i fl 1 rlp fipvillH. » A A . Idem de la id. de Granada, electo.................. .......... Benito Navarro y Figueroa..................»
Trl»m Ha írl Hp ^ Idem de la territorial de Las Palmas, electo... Antonio Martínez de Aranda........$
Trírtim de i» territorial de Las Palmas.«• • Idem de la provincial de Cáceres.................. .......... Joaquín Serna y Morales..................... Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24- Sep

tiembre 1889.
Idem.

w

T?íc</ioi 1 íía lo Haí 1 _ . . . . . .  áa Idem de la territorial de Zaragoza............ .............. Francisco de P. Serra y Valcárcel.. , .  
Manuel Pablo Gómez y López..........» TlJíji H¿> 1 ü f Ha *ZííTPíyn'yfl. - _ Idem de la provincial de Burgos. .................... Idem.

A su solicitud.
Begla 3 a, art. 2.G R. D 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.

» TH'iW't H¿j lu Hp nl11®íyñC!  ̂ A A . . Fiscal de la de Ciudad Beal Eduardo Serrano de la Peña.. . . . . . . .
Magistrado de la de Málaga... . . . . . .  ........................ Alfredo Aguayo y Urriza..................>

THntvi H & Híolci íyo  ̂ . . . . . . . . .  . . , . . Idem de la de Cádiz................................ Francisco Pascual y Navarro . . . . . . . .> THom Hp lo umvínoífi] Ha OviaHn . . . . . .  É . . Idem de la provincial de Zaragoza........................... Leopoldo Méndez Bálgorüa ................ Idem.$
TH A m  H a l o  4 A H a  7 o np/>7Q A . . . . . . Idem de la id. de Oviedo............................................ José María Vivanco y Zorrilla. . . . . . . Idem.

Accediendo á sus desecaf
»
7 & rlí* Hp Sevil .. . . . . . . . . . . .  . . Juez de primera instancia de Tortosa, electo.. . . . .

Teniente fiscal de la Audiencia de Lérida, electo.. 
Juez de primera instancia del distrito de San Juan 

de Murcia ..................................... ..

Mariano Pascual Español........ ...........
Juzgado de primera instancia de Tortosa.. . , . . . . .  
Tenencia fiscal de la Audiencia de Lérida.. . . . . . .

Enrique Boig y Barreros.......... .. Idem.

Begla 1.a, art. 2.° R. l \  24 Sep
tiembre 1889.

Accediendo á sus deseos,

» Bafael del Biego y M acías.. . . . . . . . . .

» Juzgado de primera instancia del distrito de San
Tiian Ha Mnfpi» . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Teniente fiscal de la Audiencia de Orense............... Antonio Manrique Mañes.. . . . . . . . . .

11 
7 .

T ííorn ÍH He» A \7Í Ifl . . .  . . . .  . . . . . . . Idem id. de la de Málaga, electo................................. César Martínez Sanz » , . . ' .................... . Idem.
T Jam í J Ja A afnTOPfl . . . . . . Abogado fiscal de la de Almería, electo................... Víctor García A lonso........ .................. Idem.
4 KnnaAia An/>a1 Ha la A 11 H í OTI Ha ÁlnidVlft Juez de primera instancia de A lbuñol.................... Manuel Aldeguer y Bam os. . . . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.° R, 0 , 2 4  Sep

tiembre 1889.
Idem.

ADogacia nscai ue ía ixucueiioia u© aíimbií»  ••••••

T n r/r»»® A  r\ Ha r\rí m ai*» íACltílTK'ifl dft AlbllTinl . . . . . Idem id. de Motril................................. ............... . Manuel Bos y Pérez...................
TJa m í J Jp Qa fr fl T| f¡n . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem id. de T^rrijos, electo..................... .................. Salvador Guillén y Asensi . . . . . . . . . . Accediendo á sus deseos

11 T Hom i H Ha Tnríií nt¡ . . . . . . . Idem id. de Béjar.................................................. Bomán Neira Martínez.. . . . . . . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.° R. D, 24 Sep- 
' tiembre 1889.
Accediendo á su solicitud.T H am fJ Ha A íyvo H ü . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Banabarre................................................ Bamón Ferrer y Forés..........................i

T J a-m i J Ha OI i V ATI 7JI . . . . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . Idem id. de Hervás............................................... .. Alfonso de Pando y Gómez.............. ... Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

Accediendo á su solicitud.
W

TJnm íH Ha Hpt*\7íícj .  .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem id. de Olí venza................................................... Félix Carrasco y López............... ..
T rl a vY4 Írí Ha OpD’ÍVJI . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.,-electo, de Priego (Córdoba)......... ............ Antonio Gómez Tortosa....................... Idem á sus deseos.
T H - f H Ha hriflCCA . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Orgiva, electo.. ...................................... Julio Bodríguez Contreras... v . . . . . . . Idem.&
TH A m í J Ha P aoo <|aa . 0. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Archidona................................. ............... Ildefonso Palma y Blázquez^ .‘ . . . . . . . Regla 2:a, art. 2.° R, D, 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.T 1J H •o, A ■>*- aTi írlrtvio *PpHpríí»o FrPTillfir v RátifiTifiz de OiiirÓS.»

TJa-íii íH Ha Yiifin». . . . . . . .  . . . . . . Idem id. de La Palma........................................... .
A OUvl UjO i  XOUIlUl y U CXXX V/AX vjÜ X4. V ^ vlix vw •
Manuel Morón y Villegas.................... Idem.

THí-m íri Ha Palma .............. . ............................ Idem id. de Salas de los Infantes, electo.. . . . . . . . . Francisco Sunmes de la Cavada.... •. Accediendo á sus deseos.
11
$

íh H”» R^rnieros . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . Secretario de la Audiencia de Zam ora..................... Santiago Martín Negrete. Idem á su solicitud.
íH Hp. ftATita María, de NieviL.. . . . .  . . .  . . . Juez de primera instancia de P otes.......................... Lucio Eduardo Sloeker y Pola ........... Idem.

13 rH• .tía íJ r l Tíiíitií? . . . . . .  . . . Idem id. de Molina de Aragón, electo.. . . .  . . . . . . . Joaquín Feced y Valero.......... . Idem á sus deseos.
THata  íri Ha íwlnlin» He A r a i g ó n  . . . .  . . . . Idem id. de Pjona, e lecto ................................... Manuel Morón y Villegas.. . . . . . . . . . .
THatyí í  í  Ha A l m a H A n  . . .  . . . . . . . . Idem i d .  d o  Escalona, electo............................... Fernando Santayo y Osorio ................ Idem.

#

Madrid* IQ de Febrero de 1901 ̂ C onform e. ==El Subsecretario, Benayas.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c a

y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido e%
suerte los 21  premios mayores de los 1 .3 5 0  que comprende si
?Sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

números Pesetas. administraciones

929 140 000 Santiago.
7.792 50.000 Zamora.

21.038 30.000 Oviedo.
23.410 3.000 Barcelona.
5.023 3 000 Madrid.
4.341 3,000 Idem.

18,010 3 000 Barcelona.
22.277 3.000 Huelva.
22.525 3.000 Pamplona.
9.687 3.000 Palma de Mallorca.

18.672 3.000 Madrid;
13,813 3.000 Idem.
5 967 3.000 Barcelona.

22.509 3.000 Murcia.
25.470 3.000 Madrid."
7.449 3 000 Sevilla.

16.983 3.000 Madrid.
7,500 3.000 Idem.
4.933 3.000 Sevilla.

25.984 3.000 Huesca.
4.403 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
seguientes:

Carolina Richar Yallejo, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Aurora González López, del ídem.
Dolores Gamonal López, del ídem.
Patrocinio Arizaleta Pascual, del ídem.
Paula González Marcóte, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrue 
eión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
afecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 de
Marzo de 1901.

Ha de constar de dos series de 31.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 651.000 pesetas, en 1.550 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

P B S E T A S

1 .............. . . . . .  da....................................  100,000
1 ................. . de....................... . 40 000
1  .............. d e . . . . * , . . . ............. . 20.000

20  ....... . de 1 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  30.000
1.224 . . . . . . . . . . . . .  de -3 0 0 ...... v.w . * -367,200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo .................. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero....................... ........  29.700

2 ídem de 1 000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero / .......................... 2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo. ............ * . . . . . . .  i 1.5001

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio tercero.  ...........    1.200

1.550 651.080

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
*|fepecto á las señaladas para los números anterior y poste- 
Sor al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 

número 1, su anterior es el número 31.000, y si fuese éste 
®  agraciado, el billete número 1 seráAÍ siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
templo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 

consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. X m  

M propia forma se harán después sorteos especiales para .ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acó- 
¿das en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
ic  Madrid, y uno de 825 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado!

m  el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, á ba
sar observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, s« 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes p&r$ 
acreditar les números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee se 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Marzo de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de ©ya.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y treinta, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.499‘99 pesetas, com
puesta de 833‘33, dozava parte de la suma consignada para 
esfte servicio en el presupuesto, y de L666‘66, dos dozavas 
partes correspondientes á los meses de Enero y Febrero úl
timos.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de ia propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el deposi
tó, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
dé 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a j3e expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.,También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-

f* ociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
e doce á diez y seis, y el 30, de once á doce. Pasada esta 

hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marz® de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto

; se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

IíO. ¡Guando se llene la cantidad señalada por la subasta,
* las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su eom-

Ífieta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
» íieñtes.’

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
; proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. Én el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de "su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde

* relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los Resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, a fin 
de que le -conserven .como, resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido

desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . .  . pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número
de

totolos.
i SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE  
de cada serie.

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid. . . . . d e  1901.
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las quince, y en el local que la misma ocupa, se ve
rifique la quema de documentos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Marzo de 1901. =:E1 Director general, Joa
quín Purón.

Sección de Asuntos de U ltramar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 952, co
rrespondiente al cargareme núm. 983, expedida por la Teso
rería Central de Ejército y Hacienda pública de la isla de 
Cuba en 28 de Marzo de 1876, cuya carta de p^go acredita el 
ingreso de 4.000 pesos en ocho bonos del Tesoro, emisión 
de 20 millones, señalados con los números 13 289, 13.702 
al 13.707 y 14.355, constituidos en fianza por D. Juan José 
Gasea y Bellabriga para responder de su gestión en el destino 
de Administrador de Rentas de Matanzas en la dicha isla, 
se hace público por medio del presente anuncio que s« tendrá 
por nula y de ningún valor ni efecto la carta de p&go referida, 
si transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha d« esta 
inserción.en la Gaceta de Madrid no se hubiese presentado 
reclamación alguna.

Madrid 15 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

grumnii 1111 m n ii 11 mnamam-.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida en la Administración de Hacienda de Santiago 
de Cuba el día 30 de Diciembre de 1880, en 800 pesos oro, por 
D. Francisco Vinent, para garantir su destino de Adminis
trador de la Subalterna de Guantánamo, se hace público por 
el presente anuncio que se tendrá por nula y de ningún valor 
ni efecto la carta, de pago de referencia si transcurrido el 
plazo de dos meses desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid no se hubiera presentado 
reclamación alguna.

Madrid 15 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida en la Tesorería de Hacienda de Santa Clara, cons- 
sistent8 en cuatro bonos del Tesoro, números 12.365, 12.366, 
12.367 y 14.175, para garantía de D. Esteban Verdú G. II0 en 
su destino de Colector de Remedios, se hace púbnco por el 
presente anuncio que se tendrá por nula y de ningún valor 
ni efecto la carta de pago de referencia si rri^o el
plazo de dos meses desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G acetI de Madrid no se hubiera presentado 
reclamación alguna,

Madrid 15 de Marzo de 1901 .=E1 Director general, Joa
quín Purón.

8IBCTM» I. IH1MIU—■  — T&

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida en la Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba el día 10 de .Julio de 1890, en 800 pesos oro, por D. An 
drés Antequera, para, garantir su destino de Administrador 
de la Subalterna de Guantánamo, se hace púb¡ko por el 
presente anuncio que se tendrá .por nula y de ningún valor 
ni efecto la carta de pago de referencia si transcurrido el 
plazo de dos meses desde la fecha de la inserción del anuncio 
en la Gaceta de Madrid no se hubiera presentado redama
ción, alguna. - , , r

Madrid 15 de Marzo de 1901.=E1 Director general; Joa
quín Purón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el 21 del corriente se pagarán intereses vs^oi.Vs
en. 1.® de ¡Febrero último d i '• " ̂  v i   ̂ a - "
ferrocarril de Lérida " ^ 7 ^ ' f  .‘‘.-/posi '«'• - L
Banco. 8 ,

El Vicesecretario! Gabriel Mu'aaaa.
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D i r e c c i ó n g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de M a r zo de 1901.

R e l a c i ó n i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
—

ESTADO ENFERMEDADES ' DOMICILIOE^
Afioa, Meses. Dírs.

4 y Párvulo. • ......... *. Viruela............ .......................... G Ricardos, 5.
José Rodríguez............................  . . . . . . . . . . . . . 1 > f Tdem. r......... . Sarampión...................... *...................... Mediodía Grande, 15.
Ildefonso González ••••• . . . . . . . . .  « . . . . . . . . . . . . > 6 y Idem.................. Bronquitis grippal.* ................... ............ Hospital Provincial
José Martínez.. ................. . . . . . . .................* ........ ¡ 22 > Soltero. . . . . . . . . . Tuberculosis Paseo de Areneros, 10.
Benito Q ieipo........................................ * ........... 37 y y Cas ido... . . . . . . . . Idem....................... ........................ Amaniel, 92.
Ventura Gordo.. ................................................. 50 y y Soltero . . . . . . . . . . Idem ....................................... *............... Hospital Provincial.
Manuel González................... .............. . 24 y y Trtein ........... Idem Galileo, 4.
Antonio Ledo .................................................... ... 52 1 y y Casado ............«*. Idem........................................................ San Francisco, 9.
José Ramírez......... ........ .............. ................... 19 i y Soltero. . . . . . . . . . Idem. ..................... ........................ . Fuen car ral, 43,
Lorenzo Vátrez............. . **•*•••• . •• ............... 42 i > y Casado,.* «., . .  • • * Idem............................................................ Toledo, 3-
Antoni o Fernández......... ...............  .............. . .. 39 > y Soltero Idem. ................................................. . Hospital Provincial.
Luis G ir cía. . . .  „ ..........................  .......................... 58 i 1 Casado . . . . . . . . . . Asistolia.................................. . Hortaleza, 110.
Lorenzo Alvarez . . . . . .  ....................  . . . . . . . . . . 52 y y Tdem Angina del pecho ...................................... R coletos, 19.
Antón»o Montero.........• • ¿ , . . . . . . ......... 61 y y Idem ................. Idem. Hortaleza, 94.
Francisco Alfonso........ . > > ■21. Párvulo. Bronquitis. • ................................. . Fuenearral, 51.
Fernando Mendoza.................. . > 2 Idem ................... Idem.......................... Mayor, 29.
Angel Trueca............ ............................................ > 5 y Idem, ............. Idem». • .................................................

i/ '
Jorge Juan, 51.

Ensebio Blanco.......................................... . . . .  . 2 y y ] dem .. * . . . . . . . . Idem.. ............... • *., Mesón de Paredes, 52.
Ildt fotiHo Vicente................................... ............. . 2 y y Idem.. • •». . . . . . . ídem ....................................... . i . * San Buenaventura, 32.
José García............... .........  ................................ 1 > y Idem ................... Broncopneumonía...................... ................ San Isidro, 5.
Miguel Alvarez.................. ...................................* 66 y y Casado..*. . . . . . . . Idem , . .......... ................... Desengaño, 17.
Manu 1 Ecenarro...................... . ............. . 1 33 > y Soltero . . . . . . Idem .............. ............. . . . * • • ........ . Libertad, 7.
Eufrasio Valdés.. ............................. ., ................ ! 54 jh ! y Viudo... • ......... .. Idem. ......... ......................................... Río, 7.
Manuel Prieto............ ......... . . . . . . . . . . . . . 46 > i y Casado... Idem ................... . Pacífico, 14.
Manuel Fernández................................................. 30 > y Soltero . . . . . . . . . . Pneumonía ............................................... Barquillo, 14.
Martín Rozón......................................................... 61 y y Viudo • . . . . . . . . . Pulmonía ................................................. Relatores, 15.
Enrique de Pablo............................. ........................ 32 > > Soltero ................ Catarro pulmonar.................. ...........•••• Provisiones, 6.
Juan Fernández.. . ................., . . , ...............* .......... 1 3 l  I Viudo... . . . . . . . . . Idem bronquial........ ............................... Ferrocarril, 12.
Julián del Oso......................... ................................ 31 y > i Casado. . . . . . . . . Hepatitis . . « ................... . Calatrava, 29.
Cecil'o Jiménez...................................................... 68 Idem Ulcera gástrica..................................... Antonio López, 9.
Antonio Alonso........................... ....................... 62 » y Viudo., o. . . . . . . . . Oclusión intestinal . . . . • • • • • ............ Molino de Viento, 56.
Enrique T rraza........ ............. ............................... * > y Peritonitis supurada ................................ Depósito judicial.
Victoriano Catesán........................ ........................ 58 > y y Hemorragia cerebral. Torrecilla del Leal, 7,
Lucio Maroto........................................................ 70 > Casado * , Meningoencefalitis .............. . Han Carlos, 37.
Pablo de Grado...................................................... 8 y y Párvulo. • . , » .  •. s - Meningitis....... * ........ ............ Estudios, 4.
Alfonso Larrañaga ........................... ..................... 4 % • y Idem... Idem.. . ........ ?8an Hermenegildo, 5.
Emilio 1 ópez.......................................................... » : ' l Idem. . . . o . Raquitismo Trafalgar, 12.
Martín López...................................................... t 1 y Idem. Falta de desarrollo ................................. . Esperanza, 7.
Juan Roña.............................................................. 16 y y Soltero . . . . . . . . . . Heridas.. . .  ..................... . Maldonadas, 5.

Feto masculino .......................... ................................. > y y y i Mesón de Paredes/56.

Dona Escolástica Granizo............... . . . o . . . . . . 2 » y Párvulo. • •••«•*»,. Sarampión .............................................. . Bravo Murillo, 63.
Ev&rista Galán,. ........... ....................................... 21 ^ i í?í r 1(5Sj. , Magdalena, 11.
Lerma López............................. „ . , ................ 68 » y Viuda........ o, Tuberculosis................................ . . . . . . Paseo del Obelisco, 4.
Carmen Hernández............................... . 28 y y Idem. . .......................... Hospital Provincial.......
Cándida Mosoza..................... ................... . 48 y y

..............
Casada.. •••••••• Asistolia ............................ . ídem.

Francisca Lúmez............. ................... ............... 60 > y Idem... . , ............ Dilatación del corazón ............... . . Idem.
Eustaquia Alcalde............................................ 80 i y Viuda............. Miocarditis.. ......................................... . Idem.
Carmen Fernández..................... y 8 'arvulo ..ouos,*. . Bronquitis. ................. . . . . Bravo Murillo, 19.
María Fernández.................. .............................. 1 Idem ,, Idem .............................................................. Río, 9.
Victoria Castor .................................................. 19 > y Soltera,... . . . . . . . Broncopneumonía. .......................... Espanoleto, 6.
Adelaida de Matute........................ . 72 > y Casada. •• ••••••». Pneumonía. ............... • • • • . . . . ............. . San Andrés, 34.
Agueda Madrid ................... .......... 71 > y Viuda., ~ Catarro pulmonar. . .  ; ......... • Hospital Provincial.
Consuelo Nájera................................................. 1 > y Párvulo............... Meningitis. •••• ................................... Fúcar, 15.
Manuela P áez ................................................... 2 > y Idem... * .............. Idem. ................... ..................... . Embajadores, 104.
Ciriaca Albora...................... ........................... 63 y y Viuda................. Esclerosis medular Isabel la Católica, 15.
Cenona Escapa.................................................. » 2 y Párvulo Atrepsia............... Urosas, 3.
Estefanía Dorraidón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 y y Viuda. ............... Senectud................. . Paseo de las Acacias,. 9.

Feto femenino.............................................................. > » y y y Segovia, 55.

R e s u m e n p o r  c a u s a s de  l a s d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚRLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO i  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V IN C IA  DE B A D A J O Z

NÚ
ME

RO
 

S

tj:¡ no m unicipal NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
i

CABIDA (
TOTAL

lectáreas I

CABIDA
FORESTAL

lectáre&s

Montes del Estado.
No h&y montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

Montes de los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE FUENTE DE CANTOS
1 Cale ^ de León.••.••••• India y sus faldas, ó A rfofG  del 

Moro alto............... Al pueblo de Galera de
Lfióll......... N.—Con la dehesa de las Cabezas..................................... Quereus tozza.. . . 863 805

E.—Con término de Monesterio.
S. Con la dehesa de la "Vicaría
0 .—Con dehesa de las Contiendas........ ................... ..

T o ta l e s  . . . . 863 805

PARTIDO JUDICIAL DE HERRERA DEL DUQUE
' 2 Gasas de Don Pedro...... Garra sea! CEU Al pueblo de Gasas de

N.—Partido judicial de Puebla de A lcocer ............ .. Quereus lusitanica. 684 684
E.—Término municipal de Talarrubias . . . . . . . . . . . . . . . .
S .—Monte de Baldehornos, poseído por particulares.. . .  
0 .—Partido judicial de Puebla de Alcocer.. .••••.......... .

3 Gasas le Don Pedro . . . . Nava García........... ......................... Al pueblo de Casas de
N. Provincia de Cáceres..................... . Idem .•••••»«...* 1.834 1.834
E.—Término municipal de Talarrubias..............................
S.—Monte bajo, poseído por particulares...........................
O .— Monte bajo, poseído por particulares, y provincia de 

Cáceres ................................................................... ....
4 ■ Gasas de Don Pedro . . . . NavasdLflsY . Al pueblo de Gasas de 

Don Pedro.». . . . . . . . . N .—Términos municipales de Talarrubias y, Valdeca
ba 11 eros Idem. r 3.297 3,297

E Término municipal de Valdecaballeros «•••••••«•••
S Término municipal de Talarrubias .................. ..........

5 Gasas de Don Pedro . . . . Dehesa boval................ •••••.... Al pueblo de Casas de
Tlnn Pprlrn .......... ... . .

0 .—Monte Umbría de los Pastillos, poseído por particu
lares, y término municipal de Talarrubias............

N Con camino de Navalvillar de Pelos...................... .. • Ouercus ile x ........ 478 478
E Con terrenos yermos de particulares ..........................
S Con la dehesa de la V eguillla.............. .

6 "HA1 pp.Hara. . . . . . . . . . . . . . Baldíos ó primera porción de las 
hojas comunes, dehesa boyal y 
Ecido ÍED

0 .—Con el carneril y término de Puebla de A lcocer.. . .

Al pueblo de Helechosa. N.—Con el río Esten a, que separa las provincias de Cá
ceres y Toledo de la de Badajoz .................... . 4.791Quereus lusitanica. 8.237

E.—Con dehesa Estena, poseída por particulares; monte 
denominado Las Navas y Puerto del Lobo para allá 
de Herrera del Duque y río Guadiana

7 Baldíos ó segunda porción de las 
hojas comunes, y Raña de las
T o rrnnao

S.—Con monte denominado Las Navas y Puerto del
Lobo para allá de Herrera del Duque......................

0 .—Con monte denominado Las Navas y Puerto del 
Lobo para allá de Hejrera del Duque y término 
municipal de Herrera del Duque..............................Helechosa. . . . » ..............

Al pueblo de Helechosa. N.—Con dehesa de Estena, poseída por particulares........ Idem...................... 4.438 1.868
R CloTi nrovi ripia fifi Ciudad Rsal ••.•••••••••**«•••«•
S .—Con provincia de Ciudad Real y monte Las Navas y 

Puerto del Lobo para allá de Herrera del D uque.. 
0 .—Con monte Las Navas y Puerto del Lobo para allá

ríe Herrera del Dunue . . .  ..........................................
8 Herrera del Duque. Umbría de la Sierra de Herrera. . Al pueblo de Herrera del

Thirrnp *. * . . . . . .  _ ^ N.—Con dehesa boyal de Herrera del Duque Idem o . . . . ............ 408 408
E Con tierras de dominio particular

9 Herrera del Duque y He*
lechosa.......................... Las Navas y Puerto del Lobo para

Al pueblo de Herrera del 
Duque.—Al pueblo de 
Fuenlabrada................

S.—Con término municipal de Talarrubias........................
0 .—Con el ejido del pueblo de Peloche y terrenos la-

Tvrndnci dp napti pnl arpci * * * ____. . . . . . . . . . . . .allá.—Las Chochas. . . . . . . . . . . .
N .—Baldíos, primera porción de las hojas comunes de 

Helechosa, dehesa de Estena de propiedad parti
cular, Umbría del Tordillo de Helechosa y Umbría 
del Bohonal de propiedad particular (segunda pro-
ción de las hojas comunes).. Idem*. ••«♦»•••••* 15.749b 12.865

E.—Provincia de Ciudad Real
S.—Términos municipales de Villarta de los Montes y 

Fuenlabrada de los Montes, y monte Solana, de
■nrnrnp.dftfl na rli pillar ........ . ..............

(~) —Dfihfisa diiara do upouifidad particular.«•*••••••»*
10 Villarta de los M ontes.. Ricias................................................. Al pueblo de Fuenlabra- 584 584da de los Montes........

E.—Paso de ganados que separa este monte de la dehesa 
boyal........

S .—Paso de ganados y terrenos labrados de particulares 
en la Hoja del Castaño y de la Rinconada.. . . . . . .

0 .—Terrenos labrados de particulares en la Hoja del

A i El Arenal i Al pueblo de Fuenlabra*- 
da de los Montes........

\-4ClbbclIlU y Llt/ loL A\ÍI10UJ11u.U.<a* ••••••••••••••••••• •
N .—Término municipal de Helechosa ( monte de las Na

vas y Puerto del Lobo para a llá ).......... ............
E.—Término municipal de Helechosa (monte de las Na-

q Pnprfn rlp] i fihfi Tiara allftL «

J.1 Villarta de los JMontes».
Idem •»•«*«« * * * 3.456 1.16*

S .—Cordel de ganados que le separa de la Hoja de Maja- 
ditas y terrenos labrados de particulares en la 
miGmfl TToia Hfil Arfinal.•«•«•••••••«««••o»».****

O —-Hoia dfi La Lobera*

(i) Yéase la G a c e t a  de 19 del aetual.
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o CABIDA CABIDA
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL

Hectáreas

FORESTAL

Hectáreas

19 Al pueblo de Villarta de 
los M ontes..................vmarta ue ios lyionseb.. N .—Término de Helechosa (montes de Las Navas y Puer

to del Lobo para allá) » 121 121
j E.—Monte El Arenal de Fuenlabrada..............v ...........

S .—Terrenos labrados de particulares en la misma Hoja 
de La L obera.............................. ................... .......... .

—Río Guadiana................. .................. .................... .. •.• • i

13 Villarta de los Montes.- Hoja del Castaño y  Rinconada. . ». Al pueblo de Villarté de
N.—Arroyo del L ob o .............................................................. » | 377Ii-

377
E.—Terrenos labrados de particulares en la misma Hoja

del Castaño y Rinconada. . . . . . .  ........................
S .—Cordel de ganados y  monte El Robledillo de Fuenla

brada y término municipal de Fuenlabrada............
0 .—Término municipal de Herrera del Duque (monte 

Laci v Piifirto dfil Lobo oaro. fillá) #•»•««••••
ñ A Hoja del Manzano........... Al pueblo de Villarta de 

los Montes.*...*•*•*.
14: vmarta tío ios ivxontos*#* N.-—Terrenos labrados de particulares de la misma Hoja 

del Manzano.. .................... » 157 157
T? -—pi ni q rí c»l Rn 1 b ond i 11 oi o . . ..........................................
S .—Provincia de Ciudad Real........................... ............... .
O.—Terreno titulado El Pájaro y Dehesa boyal, ambas 

del pueblo de Villarta.
Villarta de los Montes... Hola dp Maiaditas.. Al pueblo de Villarta de 

los Montes. . . . . . . . . . .
10

N.— Cordel de ganados que les separa del monte del Are-
1 Tifil fio Filón labra da » 366 366

T?.-—Provincia de Ciudad Real............. .................................

Hoja> de Balhondillo ó Balhondi- 
lie jo ..................... . . . . . . . . . . . . . .

t

S.—Terrenos labrados de particulares de la misma Hoja
de Majaditas . . . .  .............. ..............................

0 . —Terrenos labradbs de particulares de la misma Hoja 
de Majaditas • .................... ..................................... .....

16 Villarta de los Montes...
Al pueblo de Villarta de 

los Montes..
i

N.-^-Terrenos labrados de particulares en la misma Hoja 
de Balhondillejo ........................................ . Quercus lusitanica. 598 598

E ,—Río Guadiana..i . . . . - .......... .................................. ..
• S.—Provincia de Ciudad Real..................................... .. .

0 .—Hoja del Manzano. <.................................. ...................
17 Villar ta de los Montes... El Robledillo... . . .......... . ......... .. Al pueblo de Fuenlabra- 

da de los Montes. . . . . N.—Hoja del Gastajao y Rinconada y Umbría de la Va
quilla, ambas del pueblo de Villarta de los Montes.

E .—Umbría de la Vaquilla..................... .. .. . . . . . . .
S .—Provincia de Ciudad Real y término de Fuenlabrada 

de los Montes (Dehesa de Valdemoró, de propiedad 
particular)..........*«................... ..............................

Idem ...................... 1.466 1.466

i

1S Villarta de los Montes... Umbría de la Vaquilla, La Perri
lla y El Paje ......................... . Al pueblo de Villarta de 

los Montes............ .

0 .—Término de Fuenlabrada (Dehesa de Valdemoro, de 
propiedad particular)....................... ...... *................

N .—Terrenos labrados de particulares y dehesa boyal 
dé Villarta de los M ontes........................................... . » 272 272

¡- i E.—Hoja del Manzano .........................................

¡
S.— Provincia de Ciudad Real y montes El Robledillo de

Fuenlabrada de los Montes..................... ......... . . . . .
0 .— Cordel de ganados que les separa de la Hoja del Cas-i

taño v R infirmada <
19 Villarta de los Montes...' Dehesé boval. Al pueblo de Villarta de 

' los Montes............. . N .—Cordel de ganados que le separa del monte Las Ris- 
noq r]o Fiifin la lirada » 702 702

E.—Terrenos labrados de particulares en la Hoja del 
Manzano y monte Hoja del Manzano de Villarta 
de los Montes........................................... .

S .—Monte E l!Pájaro de Villarta de los Montes. . .  * i . .  *
O — T errenos ' labrados He na rti oul a res

T otales . r 38 . 747 29.850

* Montes de Establecimientos públicos.

Ño hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernándo.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número de la clase de no profesores que Se ha 
lia 'tacante en la Sección de Música.

Las condiciones exigidas para optar á ella éstan consigna
b a s  en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estsr reputado como persona de especiales conoci

mientos en las Artes, por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñando, bajo las condiciones 
legales, en Universidades ó Escuelas superiores del Estado, 
la enseñanza de la Ciencia estética ó de la Historia del Arte, 
haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado mar
cada protección á las Artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Ácidem ico'de número se hei#?sita que preceda, ó Solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académícós, con el 
dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos en que se funda la petición 
ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su'consecuencia, y con arreglo á las demáe prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 17 de Abril délícdrri^htW-:'!aíñó•;','f-&■■ ltó- Veinticuatro^ 
horas.

Madrid 21 de Marzo de 1901.=E1 Secretario general, Si- 
méón Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m is io n  p r o v in c ia l  d e  la  D iu ta c io n  
de Soria.

En cúmplimiento  y de conformidad con lo resuelto por 
la Excma. Diputación, y T or acuerdo de este Cuerpo provin
cial, se saca á oposición la plaza de Cirujano de número, va
cante en el Hospital de Santa Isabel dé é^tá ciudad, y dotada 
con 1.625 pesétas anuales.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la Corpo
ración provincial, dentro de los treinta días siguientes al de 
la inserción dé este" anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a , d e  M a d b id , su s  solicitudes, á las que deberán 
acompañar la cédula personal respectiva y los títulos orígi- 
hálés ó'cópíás ‘autorizadas de los mismos, con una relación 
desús méritos y  servicios y los *demas docúmentos necesa
rios para justificar en debida fdrníá su derécho á ser admiti
dos á la oposición, para io cual será condición precisa se? es
pañol, Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, y acredi
tar buena conducta moral; advirtiendo que los ejercicios se
rán los qué determina la regla 15, art. 14 del Real decreto de 
22 de Julio de 1864, al que se ajustará el procedimiento todo 
en cuanto no se oponga á las disposiciones vigentes.

Soria 2 de Marzo de 1901.= El Vicepresidente, Pedro An
tonio Sánchez.

D elegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

E l día 20 del mes actual, de once de la mañana á dos de 
lá tardé; dárá! principio el pagó5 de-Cargas dé Justicia co
rrespondiente al mes de Febrero último, así como de todas 
las mensualidades pendientes de cobro del año de 1900, para 
los individuos que tienebl consignados sus haberes en la De~ 
pos i tari a * Fága daría de esta provincia, y Continuará á las 
ihisMas hóras en dos días 21 y 22 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid 16 de Marzo de 1901. =E1 Delegado di Hacienda, 
Ramón Oros. 888—M

J unta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

Secretaría.

En vista de aeuerdo núm. 110 de 12 del actual de la Exce
lentísima Junta administrativa de este¡ Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á 
pública licitación el suministro de 2.000 metros cuadrados de 
línoleum, necesarios en este Arsenal con destino al acoraza
do Princesa de Asturias, bajo el precio tipo de 16.000 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente aáte la- Junta 
especial dé éú tó tá é  de eisfcé Arsenal, en: la sala déstinada á 
este efecto en las oficinas da la Ayudantía mayor y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUti^es oiicialts 
de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará op< rtuna- 
mento @1 día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 

¡ papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu-
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sión de Hs redactadas en p*ie ’ común con el timbre móvil 
adherido de clase equivs- o3, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por sepa» b y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do- 
cu m p '; acredite haber impuesto en fa Caja general, de 
Depósitos ó sn las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, k  cantidad de 800 pesetas, bien en metálico ó en. los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876,, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 12 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Adriano
Sánchez.,

Modelo de proposición.
D. Ñ, Ñ., vecino de Calle d e  (1), núm   en su

nombn? (6 á nombre ú.% IX N. N ., vecino d e    ca lle  .
número ...... para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la
Gaceta, di; Madrid, núm, ...... de tal fecha    ó en el Bo-
Ii4m ofcicl de H provincia de núm. ......   de tal fe
cha ........  para contratar maternales Ó efectos (de tal ó cual
clase) -..f? cesar ios en el Arsenal ríe la Carraca, se compromete 
á llevar i  efecto el expresado servicio con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Juííta administrativa del Ar
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación anida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento). (Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

;(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
puFito en que presenten sus proposiciones.

A d m in is t r a c ió n .  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

Desconociéndose el actual domicilio de los industriales que á continuación se expresan, y habiéndose de ver y fallar en 
Jurúa administrativa los expedientes de defraudación incoados contra los mismos, se les notifica por medio de este periódico 
oficial, en cumpUmiento de lo prevenido en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, con el fin de que asistan o las 
oficinas de la Investigación de Hacienda, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, en donde se celebrarán las indicadas 
Juntas, en los días y horas que se señalan, aunque los interesados no concurran á las mismas ni designen persona que les 
represente.

Número

del
expediente.

NOMBRE 

del expedientado.
Industria que ejercía. Domicilio.

Fecha en qne se instruyó 

el expediente.

Dias y horas 
en que 

se han de celebrar Jas. 
Juntas.

291/96 
; 1.367/97 

474/900 
737/900 
743/900 
756/900 
758/900 
765/900 

5/901

D, José T ic o ........ ..
Miguel Portillo............
José Ortes ....................
Bernardo Bach............
Miguel Gelabert.. . . . .
Ana Coll.......................
Magds lena Garriga. . .  
Francisco Ricola . . . .  
Sebastián Xalapeira...

Peletería al por menor.. 
Almacenista de carbón.
Venta de trapos ...........
Almacén de cemento. . .
Bodegón . . . .  ................
Venta de toc in o ............
Idem id ....................... ,.
Idem id ...........................
Especulador^n calzado.

Petricol, 3 primero. 
Prat de Llobregat.. .  
Mayor del Tanlot, 43.
Roger de Flor_____
Poniente, 11..............
Mercado del B orne..
Idem id ......................
Idem id .....................
Condesa Sobradiel, 6.

30 Diciembre 1896...'
17 Diciembre 1897...
18 Septiembre 1900.. 
13 Diciembre 1900 . .1 
l .n Diciembre 1909 .
19 Diciembre 1900.. .j 
19 Diciembre 1900.., * 
22 Diciembre 1900...

9 Enero 1901.......... .
1

| 26 Marzo 1901, é 
las once,

!
1

í Barcelona 28 de Febrero de 190L.=E1 Administrador de Hacienda, F. Bonal. 747—M

i%elsa©Í£Bsiŝ fi®íaeI©ti 'de Aduanas
«le la prawlec’ia de Cádiz.

Teniendo que comunicar una resolución al Sr. D. Rafael 
"Bonilla, interesado en el expediente 90/900 de esta Aduana, 
y no pudlando realizarse por no tener domicilio conocido á

causa de haber dejado hace cuatro meses el de Jerez de la 
Frontera, que consta declarado en el mismo, se hace público 
en este periódico, cumpliendo lo dispuesto en el art. 60 del 
reglamento de procedimientos en las reclamaciones económi
co-administrativas, á fin de que pueda llegar á su conoci
miento, y en su vista, y si le es posible, se presente en esta 
Administración ó participe á la misma cuál sea su residen

cia actual; advirtiendo que transcurrido el plazo de un mes 
desde la última publicación de este anuncio sin que compa
rezca ó se haya hecho representar se procederá con arreglo á 
lo mandado.

Cádiz 16 de Marzo de 1901.=E1 Administrador, Jeremías 
Cepeda. 882—M—3

Administración de Hacienda de la provincia de Valencia.
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arreglo á lo que dispone el art. 60 del vigente reglamento para las reclamaciones económico-administrativas, se notifica por medio de este periódico oficial á los interesados que á 
Continuaciód se expresan que ea el día y hora que en la relación se señalan teñirán lugar las Juntas administrativas para ver y fallar los expedientes que se Ies instruyeron por supuesta 
defraudación, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que legalmente les represente, y se le admitirán cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES FECHA
DE LA PROVIDENCIA

FECHA
DE LA JUNTA

PUEBLO
DONDE SE INSTRUYERON 

LOS EXPEDIENTES

FECHA
DE INCOACIÓN

INDUSTRIA

Rentista Franco.. •.. *..................... . 8 Marzo 1901................. .. • 8 Abril 1901.................... Játiva............ . ................. 19 Agosto 1891.......... Loza en ambulancia.
Tejidos.
Hojalatería.
Juguetes y baratijas.
Venta de vinos.
Tratante en ganado de cerda. 
Idem.
Loza en ambulancia. 
Juguetes y baratijas.

Ramón Carnícer............................... ................... . 8 Marzo 1901 . . . . . . . . . . . 30 Marzo 1901.................. Idem ........................ 21 Agosto 1891.................
Francisco P l a n e l l e s ........................ .. 8 Marzo 1901.............. •.. 28 Marzo 1901.................. Idem ................. 20 Agosto 1891..............
Gil de Gil ........... .......................................................... 8 Marzo 1901..............* .. 29 Marzo 1901........ .. Idem ................................. 21 Agosto 1891 . . . . .  . . .
Juan D, E ernández................... .. t• . . . . . . . .  . . 2-Marzo 1901 30 Marzo 1901.................. Valencia........ ............... .. 30 Noviembre 1900..........

17 Julio 1891Joaq uin R. Benavent. ................ .................... .......... 8 Marzo 1901. .................. 29 Marzo 1 9 0 1 . . . . . . . . . . Cenáis..................... .
Bernabé Sánchez........ *..................... ....................... ... 8 Marzo 1901.................... 10 Abril 1901.................... Idem ............................. 18 Julio 1891 . . .
Josá Forucct.................................................... ............................... .... j¡ 8 Marzo 1901............ .. 2 Abril 1901.................... Játiva.............................. 19 Agosto 1891 . i
MiVia el N avarro . . .  ........ ...................... ...................................... 8 Marzo 1901.................... 28 Marzo 1901.,. Idem ................................ 20 Agosto 1891 . . . . .

I

V alencia  11 de Marzo de 1901.—El Administrador de Hacienda, Juan Monmeneu. 836—M

ej^cíitíva Hacienda de la zana
de Crawdía.

Contribución territorial.—Año de 1900 y anterior*.
D. Manuel E^eonárt Senent, Agente subalterno de Hacien

da en k; única zt ma de Gandía.
Hago saber q m e n  el expediente que instruyo contra Don 

Salvador García Vi 'rcher, vecino de Gandía, por débitos del 
concepto contributivo y trimestre arriba expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy ]a siguiente

• Providencia de su basta de finca.---No habiendo satisfecho 
D. Salvador García Y e . rcher sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expedí níe, ni podido realizarse los m is
mos por el embargo y v a  uta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble ó 
inmuebles pertenecientes H dícho^ deudor, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 25 del actual, á l*s diez horas, 
en la Casa Consistorial, siendo posturas admisibles en la su
basta lí¿¡á q ue cubran las dosAterceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y anún- 
ciese al público por medio de edictos en las Casas Consisto
riales y en el Boletín oficial de la provincia, por ignorarse el 
domicilio del deudor ejecutado.»

Lo que hago público por media del presente anuncio; ad- 
virtifudo para conocimiento de loŝ  que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que é&ta se celebrará en el local, 
día y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones, m  cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Qwe los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos.en la siguiente relación:

Débitos del principal, recargos y costas; 150 pesetas.— 
Clase, cabida y situación de la finca: dos hanegadas y un 
cuartón de tierra secano, en este término y partida de Benie- 
to, que linda por Norte José Meló, Sur y Oeste Barranauillo 
y Este ca  fetera real.—Capitalización de la misma: 1.400 pe
setas.—Cargas que gravan los inmuebles: ninguna.—Yalor 
para b  subasta: 1.400 pesetas.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo
res h ipo^ arios  en su caso, pueden librar las fincas basta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
jnanííKs*o en esta oficír a hasta el día de la celebración de 
tfíjuel acto- y que los licitadores dehenbu conformarse con 
eílo. y c tendrán derecha á * x>gír ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable"para tornar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente m  la

mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en donde 
proceda.

Gandía 5 de Marzo de 1901.=E1 Agente subalterno, Ma
nuel Lleonart. 841—M

á g e i ic ia  ejecn tSva M u n icipal d e MontlBla* 
Impuesto de Consumos.

Ea el expediente que se signe en esta Agencia ejecutiva de 
mi cargo contra D. Evaristo Ladrón .de Guevara, cuyo domi
cilio se ignora, por descubiertos S este Municipio y concepto 
de repartimientos gremiales de Consumos correspondientes 
á varios años económicos, ha recaídk la siguiente

«Providencia.—Habiendo manifestado en Espejo, residen
cia, según el repartimiento, del deudo á quien se refiere este 
expediente D. Evaristo Ladrón de Guevara, que ni él ni su 
familia existen en dicha localidad, é ignorando esta Agencia 
su domicilio actual, acuerda que en la G a c e  V A  d e  M a d r i d  y  

Bletín oficial de la provincia se inserten todas guantas notifi
caciones sea necesario hacer del diligenciado este expe
diente, para que lleguen á conocimiento del deudo.1* y no pue
da alegar ignorancia de dicho diligenciado; n o t if íc e s e  esta 
providencia en la forma prevenida en el párrafo cuarto úel 
artículo 142 de la vigente instrucción de apremios.

Lo que notifico á Y. cumpliendo lo ordenado en la ante
rior providencia y en la instrucción vigente.

Montilla 13 de Marzo de 1901. = E l Agente, Francisco Mar  ̂
qués.=Sr. D. Evaristo Ladrón de Guevara.»

CÉDULA DE APREMIO DE .SEGUNDO GRADO

Agencia ejecutiva municipal.— x^úm. 31 — Pueblo 
de Montilla.

Contribución de Consumos.—4.° trim estre de 1900.
Por la Recaudación de Contribuciones de esta localidad se 

ha dictado, con fecha 39 de Enero último, la providencia 
sigue:

«De conformidad con lo dispuesto en el art, 66 de la tos- j 
trucción da 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el según- j 
do grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el írnpor- i 
fee total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la I

anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta pro
videncia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del partido, para la anota
ción del embargo.»

Y hallándose Y. comprendido entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia, se la notifico, conforme al 
artículo 141 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; advir
tiéndole que si en el término de veinticuatro horas no satis
face el total débito que á continuación se expresa se procede
rá al embargo y venta de bienes.

Montilla 9 de Marzo de 1901,—El Recaudador, Francisco 
Marqués. =  Sr. D. Evaristo Ladrón de Guevara, vecino de 
Espejo.

Demostración del débito.
Importe del recibo talonario, 31‘45 pesetas; recargo de pri

mero y segundo grado, al 15 por 100, 4‘73 ídem; total, 36‘18 
pesetas. 845-—M,

Colegio de Corredores «le Coitierefo 
de Valencia.

Sindicatura.
Habiendo fallecido el día 20 de Febrero último el Corredor 

colegiado de esta plaza D. Francisco Gallach Carreras, y sien
do baja en este Colegio, ha de procederse á la devolución de 
la fianza constituida por el mismo. La Junta sindical de este 
Colegio, cumpliendo con lo establecido en el art. 67 del re
glamento intermo de Bolsas, lo anuncia al público para que 
dentro del plazo de seis meses puedan hacerse ante los Tribu
nales las reclamaciones qiie procedan.

Valencia 9 de Marzo de 1901 .=E1 Síndico Presidente, M. de 
Moya. =E1 Contador Secretario, Tomás Dasi. X —579

A DM INISTRA CIO N  M UN IC IPA L
Ayuntamiento constitucional de Cartagena.

Hallándose v a c ó t e  la plaza de Secretario de este Bxce- 
1 ^'simo Ayuntam iento y Alcaldía, dotada ccn el sueldo 
anual **  ̂ Poetas, y debiendo proveerse por concurso en-
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tre lo . f. pirantes que lo soliciten» con arreglo á lo que dis- > 
pone 122 de la vigente ley Municipal, y á lo acordado
por ei \ Corporación en sesión celebrada el día 14 del actual» 
se ha<>~' público» á fin de que los que reúnan las condiciones 
legal, buedan presentar, si así lo estiman» solicitud dentro 
del té' Ai no de veinte días, á contar desde la publicación de 
este .ació en la G a c e t a  de M a d r id .

Cí * - gema 16 de Marzo de 1901. =  E1 Alcalde accidental» 
José b co.=El Secretario interino, Juan Palacios.

X—592

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CORUÑA

Ed territorio de esta Audiencia se hallan vacantes los
cargo e Fiscales municipales de ios términos de Vedra, Be
cerrea Orense y Cuntís, partidos judiciales de Santiago, Be- 
Cerre Orense y Caldas de Beyes, en las provincias de la Co- 
ruñ» igo, Orense y Pontevedra, respectivamente.

y  hiendo de darse preferencia en la nueva provisión de 
ios ci* '"S cargos á los funcionarios excedentes de las carre
ras ii - -ial y liscal de Ultramar, de conformidad con lo pre
venid a el Real decreto de 10 de Abril de 1899 y demas dis- 
p o s i c  ies posteriores, se pnblioa el presente anuneio para 
aue t-> ellos funcionarios á quienes convenga optar a las 
menc < adas Fiscalías municipales en el corriente bienio di
rijan • ..s instancias á esta Fisealía dentro del termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique este
auuu< 1 e n  la G a c e t a . _ , __ ... n  , „  j

Co ña 16 de Marzo de 1901.=José Petit y A lc^ zar^

SEVILLA
Le Sección segunda de esta Audiencia provincial ha man

dado * * cite, llame y emplace por término de diez días al pro- 
cesado Luis Fernández García» de diez y ocho anos de edad, 
hiio f  r An^el y Emilia, soltero, natural y vecino de esta era* 
dad domiciliado en la calle del Sol, núm. 24 y pintor sin 
¡nstr. • ion, á fin de que dentro de dicho plazo se presente en ; 
la cárwi de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sulta* n causa por falsedad, instruida en el Juzgado del dis
trito ’ 8an Vicente de esta capital; pues en la misma se na 
decretólo la prisión provisional del mismo por haber que
brantado la obligación que contrajo de presentarse a la judi- 
cial u cen cia  periódicamente y cuantas veces fuere llamado.

A' rí: opio tiempo he mandado se interese a las Autorida
des cr / es y policía judicial procedan á la prisión del men
cionar1 procesado, dejándolo á disposición de esta Sala en 
la cánvl de esta ciudad, participando la fecha en que tenga 
lugar; pues al hacerlo así coadyuvarán al mejor cumplimien-

*° IVdJen^cvDla á 27 de Febrero de 1901.=E1 Secretario de 
Sala, Francisco Ordóñez. J—1533

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de la ciudad 
de Ah >á de Henares y su partido.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 
Aura Rodríguez, hijo de Francisco y Adela, de veintisiete años 
de edad, natural de Peñáguíla, partido de Alcoy, provincia 
de Abante, soltero, barbero, vecino que ha sido de Madrid, 
con sr último domicilie calle de Hortaleza, núm. 102, tercero 
Interior núm. 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el i r  mino de diez días, á contar desde la inserción de la 
prese> t« en el Boletín oficial y G a c e t a  db M a d r id , comparez
ca en te Juzgado y Escribanía del actuario que da fe con el 
fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Sección 
primem de la Audiencia provincial de Madrid en la causa 
que s ¿e sigue por hurto frustrado y desorden público y para 
la pr»-etica de otras diligencias; prevenido de que si no com 
parece será declarado rebelde y le parara el perjuicio á 'que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t Ato civiles como militares y agentes de la policía judi
cial p^cedan á la busca, captura y remisión, con segurida
des, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzga
do de repetido Juan Aura Rodríguez, caso de ser habido.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Marzo de 1901.—Blas 
de Mesa.=El actuario, Licenciado Regino Vilialvilla.

J—1474
ALCAÑIZ

En virtud de providencia fecha 1.° de Marzo, por el señor 
Juez de instrucción de este partido, se cita, llama y emplaza 
á Juan Insa Carlus, soltero, jornalero, de veintiún años de 
edad, para que sin excusa ni pretexto alguno, comparezca 
ante Ate Juzgado dentro del término de ocho días, al objeto 
de practicar cierta diligencia de justicia; con apercibimiento 
si no comparece de lo que haya lugar.
: Y i ara que conste, y en cumplimiento de lo mandado, ex

pido ti presente en Alcañiz á 1.° de Marzo de 1901.=E1 Es
cribano, licenciado José Jinovés. J—*1475

ALMANSA
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de Al

na ans: .
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que, habien

do penetrado en la casa núm. 11 de la calle de las^Parras, en 
la vill•» de Caudete, sería la hora de la una del día 14 de los ¡ 
corrientes, en ausencia del morador Pascual Verdú Tidal, 
sustrajeron 3.000 pesetas en tres billetes del Banco de España 
que guardaba la moradora María Verdú Valero en un arca, y 
además 132 pesetas y algunos céntimos que dicho morador 
tenía en una arquilla ó baúl próximo á la anterior, excepto 
2 pesetas y los céntimos que estaban en un chaleco, cuyo lla
mamiento se hace para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
•ste Juzgado á prestar declaración en el sumario que con mo
tivo de tal hecho se instruye.

Al propio tiempo sa exhorta á todas las Autoridades y 
agente) de la policía judicial para que ordenen practicar y 
practiquen respectivamente las más activas y eficaces pes
quisas en averiguación de los autores del robo referido, pro
cedió*? o:'e en su caso á la busca y detención de los mismos, 
así como á la ocupación del metálico y billetes que se encuen
tren en du poder; y si fuere favorable el resultado ¿e las ges

tiones que se practiquen, se ponga por el medio más rápido 
en conocimiento de este Juzgado; debiendo tenerse presente 
para ello que dichos autores fueron dos por lo menos, sin 
constar las señas de uno de ellos, quien estando oculto sólo 
se dejaba ver una mano» con la cual sostenía una vela encen
dida; y el otro» que pudo observarse era un hombre alto, 
grueso y afeita o¿ y llevaba chaqueta oscura; indudablemen
te fué herido á consecuencia del disparo que con una escope 
ta cargada con plomos le hizo la María Verdú en el momento 
de dirigirse el mismo delincuente á la habitación donde ella 
se hallaba.

Dado en Almansa á 28 de Febrero de 1901.=Julián Calle- 
jas.=De su orden, Feregrín Mollá. J—1476

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á 

todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y á 
los agentes de la policía judicial de la misma procedan á la 
busca y captura de las dos caballerías que después se reseña
rán, las cuales fueron robadas á Juan Montero Murillo en la 
noche del día 30 de Enero último de la cuadra de su casa po
sada» sita en la villa de Palomas, correspondiente á este par
tido judicial, y caso de ser habidas ordenen sean conducidas 
á este Juzgado» en unión de la persona en cuyo poder se en
cuentren, sí no justifica la procedencia de las mismas; pues 
así lo tango acordado en providencia de esta fecha» dictada 
en el sumario que se instruye en este dicho Juzgado con mo
tivo del robo de expresados semovientes.

Dada en Almendralejo á 28 de Febrero de 1901.=Manuel 
del Río.= De su orden» Francisco Fernández Gallardo.

Señn de las caballerías robadas.

Una muía cerrada» pelo castaño claro, de seis cuartas y 
media de alzada» con pelos blancos en la frente, un poco sa
cada de quijote, larga de cuartillas y herrada de las manos; y

Un jumento de seis años, pelo rucio oscuro, alzada me
diana, castrado, con el rabo pelado, largo de cuartillas, bajo 
de cuello» bragado en blanco y herrado también de las manos.

J—1477
ARA CENA

D, Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente se cita y llama al que dice nombrarse José 
Antonio Moreno Díaz, estatura regular, grueso, color rubio, 
como de treinta á treinta y dos años, vistiendo pantalón de 
paño de Tor rejón cilio, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado a responder de los cargos que le resultan en causa por 
hurto de un jumento.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, y caso de conseguirlo remitirlo con las se
guridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Aracena á 15 de Marzo de 1901."Juan Lobo.= 
José Pardo y Cid. J—1478

ARÉVALO
D. Teófilo Ceballos y Fernández Loma na, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que el 21 de Noviembre de 1895 cesó, por fa

llecimiento, en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido D. Telesforo Gómez Rodríguez.

Lo que se anuncia por este cuarto edicto á petición de 
parte interesada, citándose á los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que la presenten ante este Juzgado 
dentro del plazo de tres años, según se previene en el art. 277 
del reglamento general dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Arévalo á 1.° de Marzo de 1901. =Teófilo Oeba- 
llos.=El Secretario de gobierno, Juan Francisco Juárez.

J—1479
AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo al procesado 
Antonio Juan üíaz Ríos, de trece años de edad, hijo de Blas 
y Dolores, natural de Almendral, partido de Güvenza, pro
vincia de Badajoz, que su última vecindad la tuvo en Sevilla 
en calle Matahacas, núm. 12, y accidentalmente en término 
de isla Cristina, para que dentro del término de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo y otro con fecha 7 de^Noviembre del año úl
timo en causa sobre abusos deshonestos y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento de que si no compare
ce dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este díar dictada en la expresada.

Dado en Ay amonte k 1.° de Marzo de 1901.=Diego López 
Alemán.=EI actuario, Licenciado Antonio Martínez Suárez.

J—1480
AZPEITIA

D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez municipal, en f unciones 
del de instrucción de-esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y 
emplaza á José Rodríguez Pérez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que se instruye contra el mismo y otros por atenta
do contra los agentes de la Autoridad da Deva; bajo aperci 
bimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Azpeitia á 28 de Febrero de 1901.—Ignacio Fort. 
Por su mandado, Vicente Pereda. J—1481

BARCELONA—ATAR A ZANAS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de er.ta mud^d vo': provi
dencia de 20 de Febrero último, dictada en méritos del expe
diente instruido á instancia de D. Manuel Nieto y Noriega, i

se expide el presente, por el cual se hace público el extravío 
de las carpetas provisionales de la serie B, correspondientes 
á las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, emi
sión de 1.° de Agosto de 1897, cuya numeración es la siguien
te: 5.578, 5 457, 5.460, 5.461, 5.463, 5.465, 5.466, 5.449 5 45® 
5.453,5.452, 5.451, 6.464, 65.471 al 65.475, 65.476 a l65.480, 5.367! 
5.368, 5.369, 5.398 y 5.413, creadas por suscripción con arre-' 
glo á la ley de 28 de Junio del citado año, á fin de que dentro 
del término de quince días pueda comparecer en este expe
diente el tenedor de las indicadas carpetas extraviadas á ha
cer las reclamaciones que estime convenientes; bajo apercibi
miento de que transcurridos cinco años sin haberse hecho 
oposición á la denuncia se declarará la nulidad de dichas 
carpetas provisionales extraviadas, á los efectos prevenidos en 
el art. 562 del Código de Comercio.

Barcelona 1.° de Marzo de 1901.—Ignacio Torra. X—583

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcelo Gironella, que habitaba en la calle de Escudilléis 
Blanchs, núm. 6, piso cuarto, de oficio relojero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M ad rid , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en méritos de la causa criminal que me hallo instru
yendo contra el mismo por estafa de un reloj á Buenaventura 
Sellarés; con prevención de que si no comparece será declara
do rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado Marcelo Gironella, y en saso de ser habido 
conducirlo con las seguridades debidas á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1901.:=:Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. 8. y por D. Lorenzo Hernández, 
Miguel S. Marín. J—1482

B ARCELON A—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra Isidora Cálvente y Cálvente, se cita y llama á 
la misma, de treinta años de edad, casada, sin domicilio, 
natural de Parauta (Málaga), y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecha 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada mujer, conduciéndola, en caso de 
ser habida, á las cáreeles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 28 de Febrero de 1901.=Franciseo de Paula 
Ayala. =  Por disposición de S. 8. y por D. José de Alemán^ 
Miguel M. Jiménez, habilitado. J—1483

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dif 

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expió. ea 

méritos de la causa criminal sobre juegos prohibidos contra 
Marcelino Valis y Soler, de diez y seis años, tk torerr  ̂ natu. 
ral de La Torre, provincia de Lérida; Ramón Fruir a L 
brós, de diez y siete años, jornalero, natural de Grar jja. j uan 
Manso y Estévez, de treinta años, soltero, jornalar ¿ natural 
de Madrigal de las Santas Torres, provincia de Av Maria
no Viscarro Ros, de treinta y cuatro años, solter 0> carpinte
ro, natural de Tamarite, y José Bustamante y 1 Fnríquez, de 
diez y siete años, esquilador, apodado Mochr h natural de 
Gracia, y otros, se cita, llama y emplaza á los mismos, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro ¿ei término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante di' ¿ho Juzgado para 
responder á los cargos que contra los misar iOS resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes,.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reí no, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agen' ces de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y c o  nducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados.

Dada en Barcelona á 1.° de Mane, de 1901.=Tomás San
cho.=Por D. Valentín Vintró* Antonio Solá, habilitado.

J—1484
BARCELONA- -PARQUE

D. Segundo F. Argüelles, Jrjez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Manuel Fernando Gibert 
y Serra, cuyas circunstancias personales y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de> diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante dicho Juzgadlo para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo\ 
las Autoridades,, f uerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Jua
gado del referido procesado.

Dada en "Barcelona á 28 de Febrero de 1901.=Segu;ndo 
F. Arguellas. =Enrique Parcet, Escribano interino.

J—1485

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre hurto contra Juan Ribas Plana, hoy de unos veinticin
co años de edad, soltero, litógrafo, natural de Canet de Mar, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro del término de diez oías, ácon-

Itar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de
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mna diligencia de pisticia; apercibido de que si deja de verifi
carlo le parará el perjuicio á fiue kaya lugar. . ~

A l propio tiempo, en nombre de S. M. ia Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. B. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades., fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicho procesado.

Dada en Barcelona á I .°  de Marzo de 1901.=Segundo F. 
Arguelles.=E1 Escribano, Juan Rey. J— 1486

BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Igna
cio Barral Arés, de veintidós años, hijo de Guillermo y Jose
fa, soltero, labrador, vecino de esta ciudad y ausente en ig 
norado paradero, para que en término de octavo día, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en la cárcel de este partido á extinguir la pena de tres meses 
de arresto mayor á que fué condenado por sentencia dictada 
en causa que se le siguió por lesiones, y á cuyo sujeto no se 
le comprendió en la gracia de indulto concedida por Real de
creto de 7 de este mes, por no hallarse á disposición del Tri
bunal sentenciador; previniéndole que de no presentarse le 
parará el perjuicio á que haya lugar emderecho.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del Ignacio, poniéndolo, caso de ser habido, á 
m i disposición en la referida cárcel.

Betanzos 27 de Febrero de 1901.=Justiniano Fernández 
€am na.=De su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

F J—1490

BURGOS

El Sr. Juez de primera instancia de esta capital, D. Ceci
lio  del Barco é Hidalgo, ha mandado en providencia del día 
de hoy, dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía se
guido á instancia del Procurador Pérez, en nombre de Don 
José y D. Luciano Martínez Moneo, vecinos de Madrid, con 
D. Emilio Martínez Moneo, ausente y de ignorado paradero; 
D. Antonio Martínez y Martínez; Doña Yictorina Martínez 
Moneo, esposa de D. Nazario Escudero Torres; D. Marcos Ruiz 
de Temiño, como tutor de los menores Carolina, Moisés y 
Asunción Santa María Martínez, sobre venta en pública su
basta de la casa titulada Pasaje de la Flora, de esta ciudad, 
señalada con el núm. 12 de la calle de Laín Calvo, y 9 de la 
de Huerto del Rey; que se haga un segundo llamamiento al 
demandado D. Emilio Martínez Moneo, ausente de ignorado 
paradero, para que comparezca en dichos autos, personándo
se en forma dentro del término de cinco días.

Y  para que llegue á conocimiento del D. Emilio Martínez 
Moneo, ausente en ignorado paradero, arreglo la presente cé
dula; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Burgos 14 de Marzo de 1901.=E1 Escribano, Cayetano 
Banz. X —587

CACERES
D. Alberto Ve! ^López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Julián Rodríguez López se instruye 
sumario por el delito de hurto de un colchón contra María 
Basilisa Cardoso Castaño, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que lue
go se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de treinta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará ei perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría Basilisa Cardoso Castaño, hija de Francisco y Juana, sol
tera, de edad de veintisiete años, natural y vecina de Valen
cia de Alcántara, y la cual se encontraba por el mes de Ene
ro último sirviendo en Madrid en casa de D. Saturnino Calle
ja, calle de Valencia, núm. 22.

Dada en Cáceres á 2 de Marzo de 1901.=Alberto Vela Ló
pez.=Ds su orden* el Secretario, Julián Rodríguez.
F i J—1491

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando, con 
e} núm. 32. se ha mandado citar á los padres de los procesa
dos Félix Jimémz Roca y Manuel Gabacho Salguero, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, con objeto de que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial As esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , oom- 
parezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligencias 
acordadas en la mencionada causa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 11 de Febrero de 1901-,—E l Escribano, Antonio F. y 
fren as. J—1492

CARTAGENA

©. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 
x>a ftido*

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la G P ^ d ía  civil y demás agentes de policía judicial de la 

hago s&bVque en este Juzgado y  por la actuación
¿  a ^mneisco Bautista y Spriano se instruye sumario por 

el delit 1 cárcel de este partido el 19 de Noviem
bre últh ^  Francisco García A illón, hijo de José y
Josefa, na de Pechina, provincia de Almería, vecinode
Cartagena, d#, treinta y siete años de edad, soltero, albañil, 
sin instruét P?1°  castaño, cejas .al.pelo, ojos pardos, na
riz regular, * morepo, estatura un metro 750 milímetros, 
el cual tiene * .cicatriz en la parte posterior del cuello, en 
cuya causa he «cordado expedir 1* presente requisitoria, por 
la  aue, en nomb.’ ® « «  S. M. el Rey D. Alfonso XiII (Q. D. G.)> 
ruego y encargo A I a*  expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y eapíura del referido sujeto, poniéndolo en 
su ca«o con las segW ^s^os convenientes, á disposición de 
este Juzgado eñ las i'árceles de esta ciudad.

Y  para que se pers $ne en el mi£.tqo a prestar declaración 
en dicha causa s s le cO^^^deel termino de diez días, conta
dos desde la.inserción de' la presente en lm  Boletines oficiales 
de Murcia y A lm ería  y G a c e t a  PS K a  drii>; apercibido que

de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía,

Dada en Cartagena á 25 de Febrero de 1901.—Mariano 
Lu ián .=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J J—1493

COLMENAR DE M ÁLAG A

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito y llamo á Blas Moreno Gómez, natu
ral de esta villa, casado, de treinta años, de estatura baja, 
grueso y bizco, que habitó en Córdoba, calle de Siete Revuel
tas de Santiago, casa sin número, y  en La Línea, calle Cla
vel, núm. 7, cuyas demás circunstancias, señ&s y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficióles de las provincias de Málaga, 
Córdoba y Cádiz, comparezca en la cárcel de esta villa para 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre hurto; apercibido que de no verificar o será decla
rado rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Blas Moreno Gó
mez, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa; 
esperando á la vez practiquen diligencias para conseguir el 
rescate de un aparejo de caballería, que se compone de j qui
ma, enjalma, ataharre y mantas que lo cubren, todo ello en 
malas condiciones, que le fué hurtado á Isabel Lozano Lara 
del ventorrillo de Patas Cortas, término de Casabermeja, en 
el mes de Junio último, y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición con la persona en cuyo poder se encuentre sí no 
acredita su legítima procedencia.

Dada en Colmenar de Málaga á 25 de Febrero de 1901.= 
Enrique Miranda y Godoy .=Por su mandado, Antonio Anda
rías y Molina. J—1723

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id , se cita, llama y emplaza al procesado 
Manuel Gracia Rosa, de quince años de edad, soltero, hijo de 
Antonio y Manuela, vecino de esta ciudad, calle Pastora, nú
mero 8, jornalero, para que comparezca en este Juzgado, si
tuado en la planta alta del Ayuntamiento de esta ciudad, 
por haber sido decretada su prisión en el ramo de libertad 
dimanado del sumario que se le sigue por hurto de bellotas; 
bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad 
del referido procesado en caso de ser habido, poniéndolo á mi 
disposición con las debidas precauciones.

Dada en Córdoba á 28 de Febrero de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.==El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—1494

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de 
mi parte les pido y encargo, procedan á la busca de dos co
nejas de cría que fueron hurtadas á principios del mes de 
Diciembre último de la casilla del paso á nivel núm. 2, y á 
la captura de los autores de la sustracción, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 28 de Febrero de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—1495

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á Antonio Castillo Gómez, que v vio en Rota, provincia 
de Cádiz, y á Antonio Vida, ei Aragonés, labrador que fué de 
Campo Bajo, en este término, para que comparezcan ante 
este Juzgado, situado en el piso alto del Ayuntamiento, con 
el fin de que presten declaración en el sumario que m  ins
truye por hurto de una jaca á D. José Martínez Diterlet; aper
cibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de dicha .caballería, y  caso de 
ser habida ponerla á mi disposición, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto su 
legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 28 de Febrero de 1901.=Akjandro Ro
dríguez y Silva. =  El actuario, Manu3l Guillén.

Señas.

Una jaca negra, cerrada, de la marca próximamente, con 
lunares blancos en los costillares, y como particular, un lu 
nar blanco en la crin, que le forma un mechón de cerda de 
ese color. J—1496

ÉCIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, se eifca de comparecencia ante 
este Juzgado á José Fernández Ortega, dueño del estableci
miento que giró en esta población con el nombre de la Palo
ma, y cuyo actual paradero se ignora, para recibirle declara
ción en el sumario que instruyo por estafa á D. José Rodrí
guez y Rodríguez, vecino de Madrid; previniéndose al Fer
nández Ortega, cuyas demás circunstancias son desconocidas, 
que si transcurriese dicho término sin comparecer le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar «n derecho.

Dado en Ecija á 23 de Febrero de 1901.= José Oppelt.=El 
Secretario, Román Ortiz. J— 1497

HARO

D. Santiago del Valle Aldabalde* Juez de primera instan
cia del parado de Haro.

Ha^o saber que D. Claudio y D. Agustín de la Fuente y 
Ortiz da Solorzano, vecinos de ÍTrevian* y  Sajazarra, respec

tivamente, han acudido á este Juzgado en escrito de cha 2 
de Marzo corriente en solicitud de que se les declare ú jos y 
universales herederos abintestato de su señora tía Den i Ra
mona Ortiz de Solcrzano y San Millán, que fallecic m la 
villa de Ezcaray en 18 de Septiembre de 1900, siendo V da de 
D. Miguel Salazar San Martín, sin dejar descendían : as
cendientes ni colaterales más próximos que sus sobrinos 
carnales, los peticionarios, como hijos legítimos de Doga, 
Evarista Ortiz de Solorzano y San Millán, hermana cn-.e fué 
déla  Doña Ramona; en cuya virtud he acordado «ie se 
anuncie por edictos, que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de esta ciudad, como lugar del juicio, y de las 
villas de Ezcaray, donde ocurrió el fallecimiento, y Y: Tre- 
viana, pueblo de su naturaleza, dicho fallecimiento, ■;resta
do en cuanto á la propiedad de sus bienes, á fin de o; ue los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herenc' de la 
Doña Ramona se presenten á deducirlo ante este J - gado 
dentro del término de treinta días, contados desde la ibli- 
cación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid , con los docu
mentos que justifiquen su parentesco con la finada y ^  *rbol 
genealógico que lo demuestre; bajo apercibimiento d* ae si 
no lo hacen les parará el perjuicio á que hubiere lugár en 
derecho.

Dado en Haro á 9 de Marzo de L901.=Santiago del Valle. 
Ante mí, Pedro Balm a sed a.

Es conforme con el edicto original obrante en lo ñutos 
de su razón, á los que me remito.

_ Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en c-impli- 
miento de lo mandado, expido el presente testimonia, que 
firmo en Haro á 9 de Marzo de 1901.=Ante mí, Pedro 1 nm a- 
seda. X — >34

INFIESTO

D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Infiesto.

Por el presente edicto hago saber que en este de mi *argo 
y origen del que autoriza penden autos de juicio voluntario 
de testamentaría de la herencia relicta al fallecimk do de 
D. Antonio Alvarez Pilona y Doña Trinidad Santos W d és , 
ocurrido respectivamente el 1.° de Agosto de 1879 y 17 de 
Marzo de 1886, en cuyos autos se dictó la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Castán.—Infiesto 9 de Febrero 
de 1901.— Por presentado el anterior escrito, con las > ora
ciones divisorias practicadas por el perito D. Rafael Hieres 
Covián, las cuales se pongan de manifiesto en la Escribanía 
por término de ocho días, haciéndolo saber á las partee.

Lo acordó y firma 8. 8.; doy fe.=Castán.=Ante mí, A l
fredo Suárez Inclán.»

Hecho saber á las partes presentes, ó sea á D. Víctor Gar
cía, como representante de D. Ricardo Alvarez Santos; Doña 
Adelaida Meana Mones, á D. Alberto Alvarez Santos y ú se
ñor Representante del Ministerio fiscal, en representación de 
los ausentes en paradero ignorado, por el Procurador de la 
parte actora se solicitó en escrito fecha 26 de los corrientes 
se hiciese saber dicha providencia á los ausentes en pa adero 
ignorado Doña Josefa, D. Antonio, D. Vicente, D. Ignacio y 
Doña Elena Alvarez Santos, ésta casada con D. Rufino Blan
co, y Doña Ana Abello, viuda de D. Ramón Alvarez Santos, 
como representante legal de sus hijos menores de edad Don 
Ramón, Doña Magdalena, Doña Teresa, D. Ernesto y Doña 
Fredelina Alvarez Abello, á medio de edictos, que se inserta
rán en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial y se íij- n en 
la parroquia de Serares y en este Juzgado, y en proveído de 
hoy se acordó acceder á lo solicitado.

Y  á fin de que los interesados relacionados que se hallan 
ausentes en paradero ignorado sepan que dichas operaciones 
divisorias del caudal relicto al fallecimiento de los D> Anto
nio Alvarez Piloña y Doña Trinidad Alvarez Santos sê  hallan 
de manifiesto en la Escribanía por término de ocho di-> >. du
rante los que podrán examinarlas, pongo ei presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Infiesto á 5 de Marzo de 1901.=Pedro 0 ,s íá n .=  
El actuario, Alfredo Suárez Inclán. X—590

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de 
la villa de Infiesto y su partido.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes
tar de D. Sandalio Juárez Melendreras, natural del pueblo y 
parroquia de Beloncio, en este Concejo, ocurrido en Ahita, 
República Mexicana, el día 24 de Septiembre de 1898; y se 
llama a los parientes que se crean con igual ó mejor d: recho 
á la herencia del finado que la esposa de éste, Doña Josefa 
Pérez y González, vecina de Esteli, única reclamante, para 
que comparezcan ante este Juzgado á ejercitarle dentro de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación del 
presente en el pueblo de Beloncio, tablilla de anuncios de 
este dicho Juzgado, ó en el último de los periódicos titulados 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en la villa de Infiesto á 13 de Marzo de 190i.=Pedro 
Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.

X —585
MADRID—AUDIENCIA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, en providencia del día de hoy, dictada en los 
autos ejecutivos que sigue la Sociedad Lev i Kocherthaler con la 
Compañía Cordobesa de Electricidad, ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta por tercera vez, y sin sujeción á 
tipo; las edificaciones, máquinas y demás enseres y muebles 
de la fábrica de luz eléctrica de dicha ciudad de Córdoba, 
para cuyo remate se ha señalado el día 18 del próximo mes 
de Abril, y hora de la una de su tarde, que tendrá lugar^en 
la sala audiencia de este Juzgado y en la de igual clase de 
Córdoba. , , _

Se advierte que para tomar parte en el remate deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento á lo menos de la cantidad de trescientas se
tenta y tres mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas, quo es 
el avalúo; que eTdicho remate tendrá lugar en un solo lote, 
y que los títulos do propiedad están de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda, donde podrán ser examinados, debien
do los Imitadores conformarse con ellos y sin derecho á exigir 
ninerunos otros.

Madrid 15 de:Marzo de 1901.= V .°  B .°=G u llón .=E l Escri
bano, Juan P. Pérez. X —586

MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia d^l distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente hago saber que D. Casimiro López Díaz, 
natural de Málaga, hijo de D. José y de Doña María de la V i
sitación, falleció á los cuarenta años de edad en Roma en 16 
de Julio de 1900, sobre cuya sucesión intestada se instruye 
expediente en este Juzgado, reclamando la herencia D. José, 
Doña Paulina y Doña Carolina López Díaz, hermanos de do-
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ble vinculo, y Doña Visitación y Doña Trinidad López Díaz, 
hermanas también de vínculo sencillo del causante, y Doña 
Ro.v-a Ispizua, viuda del mismo.

Y sti llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que ios expresados á la herencia.de! D. Casimiro López Díaz, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
de tie-uU días; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 1901.=José García Ro
m ero.--Ante mí, Ezequie! Arizmendi. X —591

MANACOR
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de primera instancia del 

parJ A ü de Mam; cor, isla de Mallorca.
H^go saber que por D. Isaac Vázquez Ruedas se interesa 

la devolución de la fianza que tenía prestada como Regis* 
tra::cr inteiiao del Registro de la propiedad de este partido, 
cargo que desempeñó hasta el 1.° de A brild e  1899; y con 
arreglo á lo preceptuado en los párrafos primero y tercero 
del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hí not ca<da, á cuya instancia, y con providencia de hoy, 
aehu iwsto se citen por medio de edictos, insertándose 
en h  v t a  be  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
á fin de qm-. llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción contra el Registrador interino D. Isaac Vázquez 
Ruedas, ó sea con derecho á impugnar la devolución de la 
fianza prest ¿da por el mismo, citándoles y convocándoles por 
este cuarto edicto y término de un mes para que deduzcan 
sus redamaciones en forma.

Dado en Manacor á 25 de Febrero de 1901.=Manuel Suá
rez Martínez>= Ante m í , Migael Mm lo. J—1448

MARCHENA

D. José García Valdec&sas. Juca de instrucción del par
tido.

En virtud del presente se cita de comparencia ante este 
Juzgado, y por término de ocho dks, á la persona ó personas 
qm> hubiesen sustraído, la noche del 17 del actual, de los pa
sos nivel de la línea férrea de esta población á Osuna, tres ca
denas de hierro de cinco metros cada una de largo, de las Jla- 
nr 1 ~ • inglesas, formando eslabones pequeños, á fin deque 
p r " i .  ; ' V ración en el sumario que con tal motivo se ins- 
tri-y ; ! v.y apercibimiento de pararles los perjuicios que 
hay > lugar si no lo verifican.

a ! propio tiempo se interesa de las Autoridades y agentes 
de J'tíü práctica de dil’geneks en su busca, poniéndolos 
á rh »r urir n de este Juzgado, si fueren habidos, así como los 
referidas ckctos, con las personas en cuyo poder se hallaren 
si he ju GHcan su legítima adquisición.

'■'•«.do en Marchena á 25 de Febrero de 1901.=José García 
Vaideeasas.=El Escribano, Enrique Serrano. *1—1399

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dionisio Serrano Sánchez, de veintitrés años, soltero, ladri
llero, vecino de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
peiiódicos oficiales, comparezca en este Juzgadopara recibir
le declaración indagatoria en la causa que se le instruye por 
lesiones á Pablo Vázquez y en la que está decretada su pri
sión; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y agentes de policía judicial 
precedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho procesado, caso de ser habido; pues así lo 
tengo acordado en auto de esta fecha, dictado en la expresa* 
da causa.

Dada en Mérida á 26 de Febrero de 1901.=Gonzalo Carde
nal. =E I Escribano, leidoro Viñeta. J—1449

MONTALBÁN
D. Antonio Bergalí Maig, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Montalbán.
Por la presente hago saber que en méritos del sumario 

que instruyo sobre hurto de los efectos que al final se expre
sarán, ocurrido en la paridera llamada La Tejeira, término 
municipal de Cortes de Aragón, en varios días del mes de 
Noviembre último, y determinadamente el 13 del mismo, de 
la pertenencia de D. Manuel Alayo, contratista de la carre
tera de Belchite á Aliaga, cuyo autor ó autores son descono
cidos, ha acordado exhortar y requerir, cual verifico por me
dio de la presente, á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, con el fin de que procedan á la busca de los 
aludidos efectos, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición, juntamente con la persona ó personas en cuyo po
der se hallen y no justifiquen su legítima procedencia.

Dada en Montalbán á 21 de Febrero de 1901.=Antolio Ber
galí.=Por mandado de 8. 8., Adolfo Pascó.

Efectos que se citan.
Cuatro collares almohadillados para atar caballerías.
Dos zafras.
Una lomera.
Una soga ó cuerda.
Un arrastra piedras; y
Varios picos y palas. J—1450

MONTEFRÍO
En cumplimiento de 1o mandado por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido per providencia del día de hoy, dic
tada en causa que se instruye contra Pedro Campaña Solda
do, alias Habas Secas y otros, sobre hurto de caballerías, se 
cita por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , al testigo José Moreno 
Matas, alias Cojo Jusele, vecino de Priego, en la provincia de j  

Córdoba, habitante m  la aldea de Z&moranos, cuyo actual j 
paradero se ignor?, para que en el término de diez días, á ] 
contar desde la inserción da la presente en los periódicos ci- j
tados, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en l
dicho sumario; apercibiéndole que de no verificarlo le parará, 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Montefrío 25 de Febrero de 1901.=E1 Escribano act’J5irio 
Martín Santaella. J--1401 *

M U RCIA-SAN  JUAN
D. iahs de la Serna y Ruiz, J’aez municipal del distrito de 

San Juan de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
Iraslado del propitteno?

Por la presento requisitoria se cita, Lama y emplaza á Doe 
José Casteliote, cuyo segundo apellida según noticias, es 
Saks, ignorándose ios demás datos de filiación, que en 21 «.c 
Diciembre de 1898 iba de Mayordomo en el vapor español oau 
FermndOj para que dentro dei término de diúz días compa
rezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración in
quisitiva en la causa que contra el mismo se instrujy® por de- 
frudación á la Hacienda; apercibiéndole que sí no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes dé la 
policía judicial procedan á la busca y captura del indicado' 
sujeto, y caso de tener lugar dispongan su conducción á estas 
cárceles á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en Murcia á 25 de Febrero de 1901.=Luis de la Ser
na. =E1 actuario, Miguel Soriano. J—1400

ÓRDENES
D. Juan M. Rivas Durán, Juez de instrucción accidental 

del partido de Ordenes.
Por medio de la presente, que se insertará en la G aceta 

de Mádrtd y Boletín oficial de esta provincia, y en virtud de 
lo acordado hoy en el sumario que instruyo sobre hurto de 
un pollino á Gabriel Barros, vecino de Deigebre, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Manuel Vázquez Fernández, de 
veinticuatro años de edad, soltero, de oficio hojalatero, natu
ral de Muras en Vivero, próvida de Lugo, vecino que fué de 
la ciudad de La Coruña,‘ ausente en la actualidad en ignora
do paradero, cuyas demás señas se expresarán, para que den
tro de diez días, siguientes á la última inserción, y como 
comprendido en el nüm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una dílgencia judicial; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ordenes 23 de Febrero de 1901.=Juan M. Rivas.=De or
den de S. S., Andrés del Río.

Señas del procesado.

Vestía pantalón de pana clara, chaqueta y chaleco de paño 
azul, calza zapatos y cubre boina azul. J—1451

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz
y su partido.

Por el presente 7 • -o saber que en este Juzgado de mi car
go y por ante la F' ibanía del que refrenda se instruye su
mario sobre halinz§ .j leí cadáver de Facundo García Naval- 
moral, vecino de Ai-jLín, el día 23 del actual, en un pozo ti
tulado de Raposo, radicante en término municipal de Chue
ca, en cuyo sumario he acordado llamar por edictos, como 
por el presente lo hago, á las personas que puedan dar razón 
del hecho de autos para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en 3a calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, á pres
tar declaración por lo conducente dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d ; b a jo  apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Orgaz á 20 de Febrero de 1901.=Enrique A gui
lera de P az.=P cr su mandado, Eloy G. Pintado.

J—1452
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ve
nancio María Fernández y García, hijo de Manuel y de María, 
natural de San Pedro de Argemil, provincia de Lugo, de vein
tisiete años, soltero, vecino de esta población, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación, de la presente en la G a c e t a  
be  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
los cargos que contra el mismo aparecen en causa que me 
hallo instruyendo sobre falsedad; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Dada en Pamplona á 27 de Febrero de 1901.=A3varez.=De 
su orden, Dionisio Itúrbide. J—1453

PASTRANA
D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de instrucción de

Pastrana y su partido.
Por el presente se llama á las personas que puedan dar 

razón ¿ qué sujeto puede pertener el cadáver encontrado en 
la presa del molino denominado Maquilón, término de Almo- 
guera, en este partido judicial, el día 1.° de Enero último, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en este Juzgado para 
identificar dicho cadáver, cuyas señas personales y ropas que 
vestía son las siguientes:

Un hombre como de sesenta y cinco á setenta años de 
edad, pelo canoso, barba muy poblada y larga, casi blanca, 
ejas canosas, también largas, nariz regular, la cabeza calva 
ot su parte superior, su estatura un metro 640 milímetros; 

.vestía como un pordiosero, con pantalón de pana rayada os- 
•ura, chaqueta de pana negra ribeteada de cinta de estambre 

del mismo color, rota en su mayor parte, chaleco también de 
pana rayada color pardo ribeteada de cinta de la misma cla
se y estado que la chaqueta, camisa color rosa vivo moteada 
de blanco, calzoncillos blancos de algodón, alpargatas blan
cas cerradas, hendida la del pie derecho por su parte arriba, 
calcetín de algodón azul muy deteriorado en el mismo pie, el 
pie izquierdo cubierto con un pañuelo muy usado, de fondo 
rojo y cenefa gris, careciendo de dentatura en la encía supe
rior á Causq de las caries; en el dedo tercero del pie izquier
do, al niqel de la articulación segunda y tercera tenía una 
úlcera de alguna antigüedad que penetraba hasta el hueso,

sin duda alguna cubría y evitaba el roce con el pañuelo 
fiGe queda mencionado.

Dado en Pastrana á 27 de Febrero de 1901. =  Francisco 
Page.=-Por mandado de S. 8., Manuel Cuadrado Piña.

J—1454

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Por medio de la pásente requisitoria cito y llamo á la pe

nada Ángela Pérey¿ y Pérez, da treinta y 'ocho años de edad, 
hija de Nicolás y fie Isabel, casada co% Francisco Neira, na- 
Jurel de Tícente de Viga Carral (Coruña), vecina di

Baza y su la actualidad asente-en  Ignorado par.a Pto, para 
que se constituya en prisión en la cárcel de este partido,*con 

l objeto de sufrir la pena de cuatro meses de arrestó mayor que 
\ le fueron impuestos por la Audiencia provincial de esta ciu - 
j dad en causa por hurto; bajo apercibimiento que t : no lo ve- 
¡ rífica será declarada rebelde y le parará el peí juicio á que 
f haya lugar con arreglo á derecho.
| Al propio tiempo ruego y encargo ü todas las Autorida-
j des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
| clah procedan á la busca y captura da dicha pemeda Angela 
i Pérez y Pérez, y la remitan con las seguridades debidas á la 
í cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
i Dada en Pontevedra á 11 de Febrero de 1901.=Alfredo
j gouto.=Erasm o Buceta. j__ 1405

| RAMALES
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la villa 

de Ramales y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gervasio Morón 

Lafuente, de treinta y tres años, soltero, barquillero de oficio, 
natural de Viana, vecino que fué de Santander y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d k  
M a d r id , se persone en esta villa i  hacer efectiva la indemni
zación de 34 pesetas á que fué condenado en causa proceden
te de este Juzgado sobre lesiones á Patricio González, ó en 
otro caso ingrese en la cárcel de este partido y sufra la pri
sión subsidiaria correspondiente; advirtiéndole que de no 
personarse en el término fijado le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dada en Ramales á 25 de Febrero de 1901.=José Mosque
ra Montes.=Por mandado de 8. 8., Alejandro Fernández.

J—1455
REDONDELA

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Redondela,

Por medio de la presente cita, llama y emplaza á Jesús 
Fernández, sin segundo, de catorce años de edad, hijo de pa
dre ignorado y Josefa, soltero, labrador, natural y vecino de 
Mos, en este partido, y del que se ignora el actual paradero,
6, fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente m  el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado á ser 
emplazado en sumario que se le instruye sobre robo de dinero 
y otros objetos á A lejo  Romero, también vecino de Mos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde 
y ie parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del Jesús Fernández, sin segundo, que es 
de pelo castaño, ojos y cejas ídem, boca y nariz regulares, co
lor del rostro bueno, barbilampiño, sin ninguna seña par
ticular; viste blusa de tartán de color negro, pantalón negro 
de paño, remontado de veludillo; lleva camisa de tela blanca, 
usa á la cabeza boina azul algo usada y calza zuer.os; tiene de 
estatura un metro 530 milímetros, largo de las manos 12 cen
tímetros por siete y medio de ancho, largo^de ios pies 20 cen
tímetros por 13 de ancho, y lo ponga con las seguridades de
bidas á mi disposición, caso de ser habido, en k  cárcel de 
este partido.

Dada en Redondela á 13 de Febrero de 1901.= R af ael Gon
zález Besada.=De orden de 8. 8., Manuel Oacheiro Oardama*

J— 1406
REUS

D, Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de primera instancia é 
instrucción de la ciudad y partido de Reus.

En virtud de lo ordenado por el art. 2.° del Real decreto 
de 20 de Septiembre de 1899, regulando el procedimiento que 
deben seguir los que fueron Registradores de la propiedad en 
nuestras provincias ultramarinas para reclamar la restitu
ción de las fianzas que tienen hechas para responder del le
gal desempeño de dicho cargo, y en cumplimiento de lo acor
dado por este Juzgado en providencia de hoy, recaída á la so
licitud presentada por D. Feliciano Piñol y Massot, Registra
dor de la propiedad que fué del distrito de Humacao (Puerto 
Rico), para que se le devuelva 3a fianza que tiene depositada, 
se hace público que dicho D. Feliciano Piñol Massot, Regis
trador de la propiedad que fué del distrito de Humscao (Puer
to Rico), solicita que se le devuelva la fianza de 1.585 pesetas, 
moneda de aquella isla, que depositó en 8 de Abril de 1897 en 
la Tesorería Central de dicha isla, para garantir el cargo de 
Registrador de la propiedad de dicho distrito de Humacao, 
único que ha desempeñado.

Asimismo se cita por segunda vez á todos los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el nombrado D. Feli
ciano Piñol y Massot, como Registrador de la propiedad 
que fué del ya mentado distrito de Humacao, la interpongan 
en debida forma dentro del período de tres años, que empezó 
á contarse desde el día en que por primera vez se insertaron 
estos edictos en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ó sea desde 18 de Di
ciembre de 1899.

Dado en Reus á 16 de Febrero de 1901.=Adolfo Suárez. =  
Por el Secretario de gobierno, Tomás Ribas, habilitado.

J—1459
RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Borrego 
Medina, conocido por Zorrita, de edad de treinta años, casa-* 
do con Florencia Ríofá Martín, de oficio del campo, natural d Ae 
Estepa y con áomiciiio en la calle de Rodavo, siendo de r e p e 
lar estatura, ojos castaños, pelo negro, sin otra seña partí ¿u- 
lar-alguna y vistiendo al uso de los de su clase, para qm ¿ en 
el término de die z días comparezca en la causa que al ei ¿pre
sado y otros ■ sej les sigue por hurto de caballerías, r,ara la 
práctica de determinada diligencia acordada en la misma; 
apercibiéndole de que si deja pasar dicho término sir^"compa
recer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades orde
nen se proceda á su busca y captura, y caso de ser habido 
será conducido á la cárcel de este partido y mi disposición.

¡ Dada en Ronda á 26 de Febrero de, 1901.=Fe;i:nando More-
| no.=E l actuario, Enrique Burgos Torres. J—1457
ii _  _  _
i
í B. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins-
j trucción de esta ciudad y su partido.
j¡ Vor la presente se c i>  7 llama y emplaza á Antonio Rojas
* Moreno, conocido por Su genio, de treinta y cuatro años de 
Ü edad, soltero, de oficio del campo, natural y vecino de la 
[ villa de Lubrique, cuyas demás circunstancias no constan, 

para que en el término de diez días comparezca ante este
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Juzgad -y a sitúa en la calle del Campillo, núm. 14, para 
llevar t  eto determinada diligencia acordada en la cansa 
qne contra el expresado se sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que si deia oasar dicho término sin comparecer será declara
do rebelde.

Al r op -o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des orce . v . e proceda á su busca y captura, y caso de ser 
habido conducido á la cárcel de este partido, y á mi dis
posición

Dada en Ronda á 26 de Febrero de 1901.=Fernando More- 
no.=E) actuario, Enrique Bürgos Torres. J—1458

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Crisanto 

Posada Ga bán, Juez de instrucción de este Real Sitio y su 
partido en sumario que se instruye en este Juzgado por le
siones 4 Di'-nisio Navarro López, se cita á dicho perjudicado, 
que es G ofi^o zapatero, de treinta y un años de edad, casa
do, que viv- o en la calle de Alonso Cano, núm. 3, cuarto bajo, 
de la -vG'G y Corte de Madrid, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserci ó ríe i a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de es tn provincia, comparezca en este Juzgado instruc
tor, sito en la Casa Ayuntamiento ée  este Real Sitio, para 
prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Re: i de San Lorenzo del Escorial 26 de Febrero
de ]901 ~Ei Escribano, Moreno. J—1407

SAN SEBASTIÁN

D. L Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y s r> ^tido.

Per* 1 o?> sente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Jo* v teano Arandía, hijo de Bautista y Martina, sol
tero, í : .ta y seis años de edad, natural de Aranaz (Na
varra) f's de estatura regular, pelo castaño, color more
no, y v * *e al uso del país, para que dentro del término 
de díe . otados desde la inserción de la presente en la
G a cet  ' .. ía d r id  y Boletines oficiales le Navarra y de esta 
provi ' ' presente en este Juzgado á prestar declaración
indag ■ eb causa que se le sigue sobre robo.

A! r ’ > . tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y < y  ̂ s de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de: Monteano, y conseguida que sea le pongan en
la car E : ^ te partido á disposición de este Juzgado.

Dada ; n San Sebastián á 23 de Febrero de 1901.=Luis Ro
drigue . í =Por su mandado, Manuel Ammendi.

J—1408
TORRENTE

D. ■ -ioue Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y apartido.

H 1 .« her que en este Juzgado se instruye sumario sobre 
hallazgo i o cadáver de un hombre en una balsa de ladrillar 
de (>• G > Chapa, situada en término de Catarroja, que 
result voner unos veinticinco años de edad, barba rubia, 
poca ; pelo de la cabeza largo, gorra de lana negra, 
chaqi roatalón negros, camisa azul á rayas blancas, 
alparg o ¿ cáñamo blancas, cuyo cadáver no ha sido iden
tificado, y o- su vista he acordado la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del término de 
diez di :' o- aparezcan las personas que pudieran reconocerle 
6 su i ’.-vC'T*. á fin de identificar dicho cadáver.

Da n Torrente á 22 de Febrero de 1901.=Enrique Las- 
sala . s ={. o lubels Blesa. J—1465

VILLA JO VOSA
D. 1 t , ío Ruiz Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por G presente se cita, llama y emplaza á un desconocido 

que e* : -  iel pasado Octubre pasó por esta villa condu
ciendo v.a roñado, para que dentro de diez días comparezca 
en estr. : :̂ do á responder de los cargos que le resultan en 
la c & v u  h q oe ss instruye sobre desobediencia á los agentes de 
laAutoTí TA ; parándole en caso contrario el perjuicio que 
hubiere ! t  r.

Villajoyosa 21 de*Febrero de 1901.=Antonio Ruiz.=Por 
su marvIrG r Juan Bautista Escrig. J—1362

ZAFRA
D . T! ■ Oarazo y Ramos, Juez de instrucción de este

partir:.*
Peí ^ente requisitoria se cita, llama y emplaza á un

sujeto ■ i>mbre, apellidos, naturaleza, vecindad y demás
circur s personales se ignoran, como de treinta años,
de est i :* guiar, delgado, algo moreno, con chaqueta ó
blusa " t 1 o ntalón de pana color castaño y alpargatas, 
para c. ' 1 término de diez días, contados desde ía publi-
caciói presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial di ovincia, se presente m  este Juzgado á responder
á los e v  j ue le resultan en la causa que se sigue por hur
to de f rey tas.

Dau r ea Zafra á 24 de Febrero de 1901.=Felipe Carazo.= 
El Esc ’ó ' ! , Victoriano Alpuente. J—1470

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En • -c l de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal ixn del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á
Juan / . < García, de treinta y un años, natural de Lin-
delfor , . .vincia de Oviedo, de estado soltero, profesión
coche i de ignorado paradero, para que el día 30 de los
Corrie . hora de las diez de su mañana, comparezca en 
la sal _ iíencia del Juzgado, sito en la calle del Barco,
númer * : r*so segundo, para ser reconocido por el Médico 
forens * : lesiones que padece; en la inteligencia que de
&o ver^d -  i ie parará el perjuicio á que haya lugar.

M&t • ■ de Marzo de 1901.=E1 Secretario, J. Ballester.
J - 1937

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía general de Tabacos de Filipinas
Obligaciones.

Cek- . en el día de hoy el 39 sorteo de amortización de 
obliga< ie esta Oomptñía, según se dispone en 3a escri
tura de ón de las mismas, ha correspondido la suerte á

las 23 bolas números 30, 61, 191, 281, 282, 283, 706, 821, 827, 
858, 946, 947, 1.107, 1.409, 1.459, 1.558, 1.617, 1.661, 1.671,
I.719, 1.817, 1.826 y 1.925.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 291 á 300, 601 á 610, 1.901 á 1.910, 2 801 á 2.810, 
2.811 á 2.820, 2.821 á 2.830, 7 051 á 7.060, 8.201 á 8.210, 
8.261 á 8 270, 8.571 á 8.580, 9 451 á, 9.460, 9.461 á 9 470,
II.061 á 11.070, 14.081 á 14 090, 14.581 á 14.590. 15.571 
á 15.580, 16.161 á 16.170, 16.601 á 16.610, 16.701 á 16.710, 
17 181 á 17.190, 18.161 á 18.170,18.251 á 18.260 y 19.241 
á 19.250. J

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 1.° 
de Abril próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 39 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la 
amortización y del cupón núm. 39 respectivamente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas, que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado 
el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 39, 
se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Abril próximo, y transcurrido este plazo, los lu
nes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse 
el pago del referido cupón se deducirá de su importe el 3 por 
100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 de Mar
zo de 1900, y al efectuarse el pago de las obligaciones amorti
zadas, el 3 por 100 sobre la prima de amortización, según lo 
dispuesto en la citada ley de Contribución sobre las utili
dades.

Barcelona 15 de Marzo de 1901.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—593

Compañía de lo s  F errocarrile s  A n d a luces .
Obligaciones de la Carbonera Española 

de Belmez y Espiel.

El Consejo de administración do la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces ha acordado proceder á la amortiza
ción de obligaciones representativas del canon que pesa sobre 
las minas de carbón procedentes de la Sociedad Carbonera 
Española, destinando á la amortización, y por la anualidad 
de 1900, la suma de pesetas 4.911‘22, á la que se agregarán 
pesetas 106‘15, sobrante de la subasta anterior, ó sea un total 
de pesetas 5.017l37.

Dicha suma se aplicará á la amortización por subasta de 
los títulos que se ofrezcan á menor precio, y el acto tendrá 
lugar por pliegos cerrados con proposiciones, según modelo 
á continuación, que se presentarán en las oficinas de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12, el día 1.° de Abril 
próximo, de tres á tres y media de la tarde.

A las tres y media se abrirán las proposiciones ante dos 
Consejeros de la Compañía y Notario que autorizará el acto.

Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
completo de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades; y si hubiese varias igua
les en precio y cantidad, se abrirá entre los proponentes una 
puja verbal.

Madrid 20 de Marzo de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    domiciliado en ...... ca
lle ...... núm   piso ...... con cédula núm   que exhi
be, presenta (en letra) obligaciones de la Carbonera Es
pañola correspondientes á minas de carbón, números (en
letra), con eí cupón de 1.° de Enero de 1901, á la amortiza
ción anunciada para la anualidad de 1900, al precio de ..... 
(en letra) pesetas cada obligación.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española, sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
en el segundo semestre de 1900.

El pago se hará á razón de pesetas 3‘05 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas.3T9, que

era lo correspondiente á razón de pesetas 0‘50 por tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núm. 62.

Los tenedores podran presentar sus cupones al cobro, des* 
de el día 1.° de Mayo próximo, en Madrid, en la Caja general 
del Crédit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 20 de Marzo de 1901.=E1 Secretario del Consejo# 
Pablo de Gorostiza. X—589

Cordelería Ib é r ica (S. A .)
Balance general del 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ------------------

Maquinaria................................. ............ ..........  44.024‘64
Edificios y terrenos   .....................  31 916 49
Mobiliario industrial ............. ...........................  600
Mobiliario de escritorio...............     435 30
Mercaderías generales    ...............   73.707*86
Deudores en cuenta corriente .................. .. 22.189 93
Acciones en cartera: 88 á pesetas 500......... .. 44.000
Sucursal del Banco de España  61.315*57
Banco de Vigo............. ........ . . .........  2.560'59
C aja..., ...........................   1.419 03

------------- 65.295‘19

282.169*41

PASIVO —
Capital: 500 acciones emitidas á 500 c /u   250.000
Acreedores en cuenta corriente.. . .  2.645‘89
Efectos á pagar.........................  14.398‘52

 ------------  17.044*41
Fondo de reserva  ..................................... 9.142‘50
Reparaciones y desperfectos, maquinaria . . . .  4.150
Beneficios y pérdidas    .......................   1.832*50

282.169*41

Vigo 31 de Diciembre de 1900.—Cordelería Ibérica,—P. P., 
José R. Costa. X—580

B a nco del Comercio.
La Junta de gobierno de este establecimiento, en sesión 

de esta fecha, ha acordado convocar á sus accionistas á junta 
general extraordinaria con objeto de tratar de los extremos 
comprendidos en el art. 92 de los estatutos.

Dicha junta tendrá lugar el día 1.° de Abril próximo, á 
las cinco de U torde, en el domicilio social.

Bilbao 16 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Miguel Cortés.
X—588

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en sesión de este día, ha acordado 

convocar á los señores accionistas á junta general extraordi
naria para el día 1.° de Abril próximo, á las doce del día, en 
el salón del establecimiento, para tratar de su fusión con el 
Banco del Comercio.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó 

más acciones en propiedad con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este último caso ser representa
dos por medio de apoderado, que deberá ser también accionis
ta con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art. 55 
[ de los estatutos, pueden asistir en representación y para ejer

cer los derechos de sus poderdantes.
Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 

de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar con cinco días de anticipación los tí
tulos de pertenencia de sus acciones y los poderes, en su caso, 
en esta Secretaría de mi cargo, para que, al tenor del art. 12 
del reglamento, se les provea de la correspondiente papeleta 
de asistencia.

Bilbao 16 de Marzo de 1901. =  El Secretario, Jerónimo da 
Uria. X—581

Sociedad del T ranv ía  del Este de M adrid.
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 11 de los estatutos, convoca á junta general 
ordinaria de señores accionistas par a el día 30 del corriente, 
en el domicilio social, calle de Númsz de Balboa, núm. 12, á 
las tres de la tarde.

Los señores accionistas podrán depositar sus títulos para 
asistir á la junta en la Caja de la Sociedad hasta el día 28.

Sólo tendrán derecho de asistencia los portadores de 10 
acciones por lo menos,

Madrid 19 de Marzo de 1901. = E I Presidente del Consejo 
de administración, Justo Martí nez. X —582

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1901.

HORAS
ALTURA

del fcarómeíro 
reducida á 0n 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tenrión
áel

Tapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y elase del tiente.

estado
del

©Me.Seco. Humedecido.

12 de la noche.-------
6 de la mañana. . . . . . . . .9 de la m a ñ a n a . . . . . . .

12 del día................8 de la tarde.....................
6 de la tarde.Q de la noche.......... ..........

6 9 2 .3 0
6 9 3 .8 6  
69 5 .1 1  
6 9 5 .9 8
6 9 5 .8 6  
696-92  
6 9 7 .6 3

4 9
4 .4
7 .4  
8 .8

1 1 .1
8 ,9
6 .8

2 .9
2 -6
4 .6
5 .6
5 .7  
4 .1
3 .8

4 .7  
4 6  
4 .9
5 .1
4 .1
8 .7  
4 .4

72
75
64
62
42
4461

N .................
SO.........
ONO........

ono.::::::
ONO.............
ONu............

B. ligera. . ,
Viento........
Id. fuerte. . 
V iento.. . . .  
Id. muy fte. 
V ie n to ,... .  
B r isa .,.... ,

Despejado.
Muy nuboso.
Nuboso,
Cu
Poco nuboso. 

Casi despejaáoj

Temperatura máxima del aire á la sombra. .................  12 -8
Idem m í n i m a ...... ....................................................... .. g 6

Diferencia............................................................... .. 9*2
Temperatura Uiáxima al sol, á dos metros de la tierra. 1 5 .8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. 52 1

Diferencia. . . . .  .................... o.......... ............ .. 36*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........ .................. .. 19 «1
Idem mínima id ........ ............................................. 1 .5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h&rai
(kilómetros).............................. ................... 644

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . .  a 8 6 .5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las llue

ve horas de ia noche............................ .. 9 .4
Lluvia en las últimas veinticuatro horar, (milímetros: * » 
Sol completamente despejado. . . . . . . . .  « é * 6 b 10®
Sol entieveiado por nubes o vapore? „ . . .  1 10  

Total de insolación «GirfiB'.e el d í a . 7 20
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Satos saetooT otógioc,*  de! día 20 de Marzo d e  1901, segftn los celeeramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  dicho d ía  en varios p u n to s  d e  España, á las nueve de la ®añana, y en 
otros del extranjero & las siete.

i  BARÓMETRO TIENTO ¡ TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

LOCALIDADES
A 0® y a 

nÍTSl

del mar.

,1
1 Diferencia 
1 £ IgaaJ 

hora
del m  

anterior.

.
Mrocdfin 1 Enera,,

ESTADO
leí

eiela. Saeo.
Húmedo-

l cido.

Diferencia
de

tempera - 
tora 

£ tgmi 
hora de la 

■fíipera.

Tempera-

tura

máxima.

• Tempera

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

Taris ..  ,• • • • • • • • • 744.7
744.6

758 2

— 0-7 NNO. . . 8i .. |:;uhierto ..»» 5.5 5,3 ■+ 2.9 * * »
füwmoaí. . . . . .  • • . . +  2 7 SSO. . . . ía n -  .. Casi dwp * - - 2.9 1,8 -  2.0 * » » &

N I . . . . . Calma*. Muy nubes©. 
Lluvia. . . . . .

tuerto..
W zrn .
Muy nuboso. 
L lu v ia .. , . , ,
Uto>

l 3.6? 3 3? » » • » Oleaje.
[deuá.
franqmllt.
Idem.
Agitada»
Okaj©.

Gris N ez .....--------
Saint Maktieii, .........
JMt d*Aix.. . . . . . . . .
JHftrritz..
Btm Sebastián... . . . .

747.4
750.9
748.0 
750-5 
752.7
753.1

-  1-4 
+  8.4 
+  1.0
"4-‘ 8» 5 
+  9.6 
+  9.2

ENE.. . .  
NNO.... 
NNB..».
N.. . . . . .
N O ..,.. 
NO........

Vto. fte. 
B. ligera 
id. fSB. 
Idem..  
Viento.. 
B. niíb.v‘t. 
Brisa.

8.0
4 0  
5 0 
8 »
8 4 
7 4

8.0
2.2
4.0 
5-7
6.0 
6.0

+  0-5
-  0.4
-  1,5
-  0,1 
-  1.6 
-  2.6

»

»
11.0
11.0
12.0

i ,
7.0
6.0

5
»
»
»

1
10

fllviiirln - * . . . . . " t e  * ¡O ..,,,, . Cubiert 4,6 4.4 » 11.0 3.0 »

754 1 * N E .— Casi desi 7-2 5.2 12.0 4.0 » Pieáás

FnztPvedra. ,,»« .« .

©porto.. . . . . . . . . . . .
llsboa . . . .  . » . . . . . .
Aagra----------------
f u t »  Delgada---- -
IlJUiFlI'M n » . , ■» . t - - -
f n o h a l . ______ ___ •»
ILiig»* , , , , , , , , , ___ i i
ATarnocte, . . . . . . .  #.
flax Femando. * * • * *» |
.furtfa. . . . . . . . . . . . .

l i v i l i a . . . . . . . . . . . . . 758.4
756.6
757.6

!+  12.4 
,+  14.5 1 
+  14.1

N O ,... , V .m.fte' eiaiiv. • 13.8 10.0 +  2.0 1T.0 7.0 » !
r̂tnñio'híii . . . . . . . . . . SO ........ Vtesto . Nubosa,, , . . 9,8 8,6 1.4 > 3 50 1

Gaé* . . . . .  *___ _ - N O ....- Id, fte laeui «•...* 7-2. 5.3 -  0.6 9.0 5.0 11
¡

% í
' jGrabada. . . . . . . . . . .

Iliueia 751.9

757.8 |

753.8

B NO------ Id. m. fte Despejado,. .  

Muy nuboso. 

Nuboso........

13.8 9.2 » 18.0

15.0

8.0

10.0 x ’é

Aadaioz . +  12.8 

+  8.7

NO___ B. ligera>

Viento...

10.8 9.6 +  0.6 

-  1.1

6.0 »
Ciudad .Real.. . . . . . .
Albacete,..
'Gficores__ . * . . . . . . .

0 N 0 .... 6.7 5.1 2.0 »
i
1
i

Üadrid ......... . 752 2 
752 8 : 
752.7

754.0
754.5

+  11.1 
»

UNO.... Id. fte ... ídem. „ -»■ . - 7.4 4 6 4- 3.0 12.9
8 0? 
8.0

7.0

3.6 » 1
Guadal ajara, OSO...,. Idem * idem. 5.0? 2.0? » 4.0? 1 j
B  liponal . . . . . . . . +  11.6 ¡

4- 5 6

NO . . Idem... „ ídem ,. . . . . . . 4.2

3.0 
3 0

3.0

3.1

+  0.6

4- 3.0 
+  1,0

3.0

1.0 
»

5  ̂ 1

Avfia ..................... N O ,., . :Viento.. Muy nuboso.
Cubiert©. ,  -.

7
»

£ |
4- 12.3 0 ........... Brisa. . . S i

Salamanca. ..............
Talladolid. . . . . . . .
Aorja. .....................

753.8 
751.7 
752.6

755.4
755.9

748.4

»
+  10.3
+  9.7 i

N . . . . . . .
0 . ..........

Id. l ig . . 
Id. fie...

Nuboso. ■ 
Muy nuboso. 
Ici&m. . . . .  ©

6.4
4.6
3.1

4.6
2.2
2.0

6.2
5 4

7.2 
6.0
3.8

9.4
9.8
8.4
9.2

+  0*4 
2.4

-  2,8 
~  3.5

+  2.7

11.0
6.0
8.0

1.0
0.0

s
»

* I
4?

Sirgos......... NNE.... Caima.» 1.0 2

©re£je................. . +  8.6 B. ligera. 
Calma...

V. borr.

Nuboso. . . . .  
Muy nuboso.

Despejado... 
Muy nuboso. 
Nuboso-., ,.

9.2 
6.8

8.3

15.0
13.0

8.0

6 0
3.0

s !
Santiago.......... +  8.2 N. 10 1

Hitasca...................... -h 7.3 
»

N........ — 1.0 - » :* i
Zaragoza................... 750.6

750.7
NO,. ■Id. fte.v 

I. m.fté.
8.4
5.0

13.0 
9.0

17.0 
>

1.0
1.0

» ¡ñ: i
V in e l ................. . » N........... » 55

Barcelona.................. 743.1 “f4 6.6 
-H 5.3 

>

NNO.... Calma.., Despejad©.,, 
Nuboso,, .,

12.8 0.2 
-  0.2 
+  0.4 
+  1.9

7.0 *
1
l

Mahóii........ ............... 743.7 ONO___ B. fuerte. 12.0
11.6

» » 11 f
Palma........................ 733 6? NU.. . . . Id©Es Muy nuboso. 

Casi d e sp ....
14.0 7.0 8 Agitada. j

Talen cía.................. 748.7 +  10.0 0 . .o . . . Id. líg... 14.0 16.0 8.0
'Alicante.. . . . . . . . . . . i
Almería........... . i
M álaga.....................
Melilla.......................
Grám.......................... 750.0? SSO..... V. m.fte. 

la. fte. . 
Calma. „ 
Vto. fte.

Muy nuboso. 
N u b o s o . ,,

Cubierto.... .

14.0 
13.8 
10.2
12.0

> i

Argel................. 737.2? » 0 . . . . . . .
S á iez ........................ 732.7? R N O ..- .. v !
Maks. ................... . 745.3? R S O .. . . .
Talermo....... . i
C agliari.. . . . . . . . . . . i
Soma..................... .. i
Xíorna....................... j
JKLza... . . . . . . .  . . . . ¡
Sicie............ ............ 764*0

744.1
4* 19.9
Hh 8.7

» •
Terpignán............... »

, 3
B.ligera. Nebuloso... , | 6.8 4.5 -  0.5 »

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 20  de Marzo de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLÍC03 = i    ' • =

Día 18. Día 20

Deuda perpetua al 4 0/0 
in te r io r .

B vñ e  F, de 50 000 ptas. nomínalas. 72*30 72*55-60
Idem Bf de 25.000 id. id ..............., . ,  72*30 72  55 60
Idem . de 12.500 id . id    72*30 72’55-60
Idem 1 h  de 5 0 0 0  íd. i d . . . . .............. 72 35 72 60
Idem B, de 2.500 id. íd .. . . . . . . . . . .  72 30 72 60
Idem, A, de 500 íd. íd    72*30 72*55- 60
ídem G j  de 100 y 200 íd. í d . . ,  71'50 72 25
Xn diferei Ttes series  ............. 72 30 72*55*60

le u d a  p e rp e tu a  al 4 0/0 
In te r io r .

CarpeU w provisionales 
Gmisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie ¥ , de 50.0,00 ptas. nominales, 72*10 72*35-40
Idem.E, de 2 5 .00 'Oíd. í d . .    7 2 1 0  72‘35 40
Idem 1), de 12.500 íd. í d . . . . . . . . . .  72‘10 72*35 40
Idem C, de 5.000 íd .■ íd . .    ............  7215  72*30 35 40
Idem B, de 2-500 íd. íd .................... 72 15 72 35 40
Idem A, de 500 íd. íd. - ...................  7 215  72*35 40
IdemG y H, de 10 0  y *J00 íd . í d . . .  71*90 72 0/0 !
Xb diferentes series  ........  7215  72*35 40-45

Deuda p e rp e tu a  al 4' 0 /0  -
exterior»-

Serie F. de 24.000 j?tas. nominales. 79 0/0 79*40-25
Idem E. de 12.000 íd. íd................... 79 0/0 79 25 !■
Idem O, de 6.000 íd. íd . . - .............  . 79*25 s
Idem C, de 4,000 íd. íd ...................... 79 0/0 >
Idem B, de 2.000 íd. íd. .  ...............  79 0/0
Idem A, de 1.000 íd. íd ................... .. *' 7919*;
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd. \
Mm d iferen tes series.,.......... . . .  ......  7 9 1  n 7Q«?n a h  ¡
fan id a s  , - 50 000 ptas. om inal^ V  79 25 40 j
Ideasco 100-000  id, íd,, . . . . . . . . .  J  > ,

Día 18. Día 20.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 81*10 »
Idem D, de 12.500 íd. íd ......................  » *
Idem C, de 5.000 íd. íd .........................   » 81*50
Idem B, de 2-500 íd. íd ..................... 81*10 »
Iedm A de 500 íd íd ............................. > 81*50
En diferentes series. ............... . 81' 2 5 »

Deuda al 5 0/0 amortizable*
Carpetasprovisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 32*10 92*15-10
Idem E, de 25.000 íd. íd ....................  9 2 10  92 20-15-10
Idem D, de 12.500 íd. íd ......................  » *
Idem C, de 5.000 íd. í d .   92 15 92*30-25-2045 10
IdemB, de 2.500 id. id ..........................  » 92*80-20
Idem A, de 500 íd. íd ......................   9^ ‘25 92*30-35-25-20
En diferentes senes...............................  92*20 92*20-15
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  102*75 102*75

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*30 86*45
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 72*20-05-10
Idem hasta 10.000 ptas nominales.! » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 > *
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á.sus vencimientos 
números 1 á 93.7*48.................... .. 53  O/O >

Banco Hipotecario de España. 1
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................... ................ 104 60 104*50' 60
Idem id, ai 4 por 100.—1 0 0 .0 0 0 ... 102*90 103 0/0

Acciones del Banco de España.. . . . .  i 484 0/0 485*56-485 0/0
Idem id. id. — Cantidades pequeñas.¡ » *
ídem des Banco Hipotecario de Espa-f

■ 100 000    , i 1 fiA* 1 ce n/fí
Idem del Banco de Castilla (30.000jj

Día 18: Día 20.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000     213 0/0 219 0/0-218 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000 ..........................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—‘Accmnes al portador 385 50 385 50-386 0/0

Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú 
meros 1 á 10.000  127 0/0 127 0/0

Idem íd. íd .— Cantidades pequeñas. » >

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72 ‘60
Idem íd. exterior..........................................................  7825
Idem amortizable al 4 por 100 ....................................  »
Idem íd. al 5 por 100      97 25
Obligaciones de Aduanas...............................................  »
Idem de Filipinas.............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886   86 65
Idem íd. de 1 8 9 0 ...................................................  72*00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  72*10
Idem íd exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  »
Idem íd, al 5 por 100 .................................................... »
Obligaciones de Aduanas...............................................  »
Idem íd. de Filipinas......................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................    »
Idem íd. de 1890............................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100................................  »

Bolsas extranjeras.
París 20 de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73*30.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*83-33*85-33 88.
París, á la vista, beneficio, 34*50 34*60* 34*65.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  oficial de España para el año 
de 1901 .—Se halla de venta en el Al

macén de la  G aceta  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ............   20
Segunda ídem...............  12
Tercera ídem................  8

jk DMINISTR ACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-- 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c eta  que por 
extravío bajan dejado de recibir los suscr iteres, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día® en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero j  tres m@S€£ 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá ©1 p&g$ d® cada uno de los ejemplares qu§ m 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la G a c e t a  b e  M a d r id ,  planta baja d e l Ministerio de la  Go
bernación, á p e s e t a  cada e je m p la r .

SANTOS SEL DIA

San Benito, abad, y San Filimón, mártir.

Cuarenta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 88 de 
abono.—Turno 1.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Electro,.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.-* 

/ Morada histórica/
TEATRO DE PARXSH.—A las nueve.—Función 172 de 

abono.—Turno par.—Marina.
TEATRO LaRA.—A las ocho y media.—Me gustan todas. 

La azotea,—El señor cura.
TEATRO DB LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 

El barbero de Sevilla.—Comediantes y toreros ó la Vicaría.—El 
Don Juan de Mozart.—El juicio oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
Jaque d ía  reina.—Blasones y talegas.—Los descamisados y las 
coladoras.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—Las zapatillas. 
La P¿$ Cirila.—El Missitsipl.—Don Dinero.


